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PODER LEGISLATIVO

DECRETO NUMERO 157-83
EL CONGRESO NACIONAL, 

D E C R E T A :

ARTICULO 1—^Aprobar en todas y cada una de sus 
partes, el Acuerdo N*> 8, emitido por el Poder Ejecutivo, con
fecha 7 de septiembre de 1981, contentivo del Oonvaiio 
financiero entre el Gobierno de la República de Honduras y 
el Gobierno de la República de Argentina, hecho en la ciudad 
de Buenos Aires, a los veinte dias del mes de agosto de mil 
QQivecientos ochenta y imo, que literalmente dice:

“SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES DE 
LA REPUBLICA DE HONDURAS.—Tegucigalpa, D. C , 7 
de septiembre de 1981. ACUERDO N" 8.—POLIGARPO
PAZ GARCIA PRESIDENTE DE LA REPUBUCA DE 
HONDURAS, ACUERDA: Aprobar el “ CONVENIO FINAN
CIERO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE 
HONDURAS Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA” , hecho en la ciudad de Buenos Aires, a los 
veinte dias del mes de agosto de mil novecientos ochenta y 
uno, que literalmente dice: CONVENIO FINANCIERO 
ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE 
HONDURAS Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA 
ARGH34TINA.—El Gobierno de la República de Honduras y
el Gobierno de la República Argentina, con el fin de forta
lecer las relaciones amistosas entre la República de Hondu
ras y la República Argentina y fomentar la cooperación 
económica entre los dos países, sobre la base de la ventaja 
mutua y el respeto a la soberanía de cada uno de ellos, han 
convenido lo siguiente;

Articulo —El Gk>biemo de la República Argentina
otorga a favor del Gobimno de la República de Honduras 
una linea de crédito por un numto de quince (15) millones 
de dólares de los Estados Unidos de América, renovable por 
un tramo de igual anima a medida que su utilización lo haga 
necesario, quedando a cargo de loe Bancos Centrales de 
ambos países su instrumentación mediante la suscripciáin de 
un Acuerdo Técnico Interbancario. La linea de crédito deberá 
ttr atílizada en un plazo no mayor de 24 meses a partir de 
la fecha del moicionádo Acuerdo
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Artículo 2‘*— L̂a línea de crédito podrá ser utilizada en 
la adquisición en la República Axgentina de bienes y  produc
tos elaborados y semieláboraxios, así como en la contratación 
de servicios técnicos, investigacioines, estudios y  aseaora- 
mientos, y en la compra de plantas industriales, tractores y 
maquinaria agrícola, material ferroviario, coíostnicciones 
navales máquinas, herramientas, motores diesel, equipos 
para la construcción en general, plantas completas, piezas de 
repuestos, etc. Quedan exriuídos aquellos productos que, de 
conformidad con el anexo número 2 del Acuerdo 23 del 
(^biem o de Honduras y  sus enmiendas posteriores, sólo 
pueden ser adquiridos en el exterior si la transacción se 
efectúa con pagos al contado.

Articulo 3-— Las condiciones de financiamiento de cada 
operación de la línea de crédito, son las siguientes: a) Para 
los bienes de capital, pago al contado del 15% del valor FOB 
puerto de embarque y el 85% restante a $ años y medio de 
plazo, pagadero en 17 ciiotas semestrales, que comprenderán 
el capital y los intereses, venciendo la primera a los 6 meses
de cada embarque, b ) Las que regirán para los restantes 
productos serán estaÚecidas en el Acuerdo Técnico Inter- 
bancario, de acuerdo con la naturaleza de cada bien, c) Loe 
fletes por transporte realizados en buques argentinos serán 
pagaderos en su totalidad ea los plazos establecidos en los
incisos a) y b ) precedentes, según el producto de que se 
trate. Los seguros serán contraídos con empresas hondure- 
ñas y pagaderos en moneda nacional de la Repúblioa de 
Honduras, d) Los compnxnisofi de pago se documentarán 
mediante letras avaladas por in^tuciones autorizadas 
hondureñas, de conformidad con el mecazzissno del Convenio 
de Crédito Recíproco firmado por los Bancos Centrales de 
ambos países.
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Articulo 4̂ — L̂a tasa de interés para las operaciones 
que se efectúen en el marco de la linea de crédito será dél 
7.50^r anual y los intereses devengados serán abonados en 
los plazos que se determinen en el Acuerdo Técnico Inter- 
bancario.

Artículo 5"— Âl cabo del período de vigencia de la línea 
de crédito, las Partes podrán convenir la renovación del 
crédito por un plazo similar y  para su aplicación a compras 
de igual naturaleza.

Artículo 6'>—Cualquier duda o eventual divergencia que
surja durante la aplicación del presente Convenio será 
solucionada de común acuerdo por las Partes por la vía 
diplomática.

Artículo 7’—El presente Convenio se aplicará provisio-
nalmente desde el día de la firma. Eintrará en vigor en la 
fecha del canje de loe instrumentos de ratificación y  regirá 
hasta el completo cumplimiento de las obligaciones que de él 
derivan. Hecho en la ciudad de Buenos Aires, a los veinte 
días del mes de agosto de mil novecientos ochenta y uno, en 
dos ejemplares originales de un mismo tenor, igualmente 
válidos. POR EL GOBIERNO DE l A  REPUBLICA DE 
HONDURAS CESAR ELVIR SIERRA, MINISTRO DE 
RELACIONES EXTERIORES- POR EL GOBIERNO DE 
LA REPUBLICA ARGENTINA, OSCAR HECTOR CAMI- 
LION, MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES Y  
CULTO.—COMUNIQUESE: POLICARPO PAZ GARCIA. 
EL SECRETTARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
RELACIONES EXTERIORES, POR LEY, MIGUEL 
ANGEL FORTIN”.

ARTICULO 2̂ — Ê1 presente Decreto entrará en vigencia
a partir de la fecha de su publicación en el Diario O ficial 
“La Gaceta” .

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los diecinueve 
días del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y  
tres.

JOSE EFRAIN BU GIRON 
Presidente

IG N AaO  ALBERTO RODRIGUEZ ESPINOZA 
Secretario

JUAN PABLO U RRU nA RAUDALES 
Secretario

A l Poder EJjecutivo.
Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C , 29 de septiembre de 1983
ROBERTO SUAZO OORDOVA 

Presidente
El Secretario de Elstado en el Despacho de Relacioaies 

Exteriores, por ley,
ArmUfo Pineda López

DECRETO NUMERO 158-83
EL CONGRESO NACIONAL, 

D E C R E T A ;
ARTICULO 1̂ —Aprobar en todas sus partes el Acuerdo

10, emitido por el Poder Ejecutivo, con fecha 11 de 
septiembre de 1981, contentivo del Convenio Comercial entre 
el Gobierno de la República de Honduras y el Gobierno de la 
República de Argentina, hecho en la ciudad de Buenos A ires, 
capital de la República Argentina, a los veinte días del m ^  
de agosto del año de mil novecientos ochenta y  uno, que 
literalmente dice:

"SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES DE 
LA REPUBUCA DE HONDURAS.—Tegucigalpa, D. C., 11 
de Septiembre de 1981.—ACUERDO N’  10.—POLICARPO 
PAZ GARCIA, PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE

HONDURAS, ACUERDA: Aprobar el CONVENIO COMER 
a A L  ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE 
HONDURAS Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE 
ARGENTINA, HECHO en la ciudad de Buenos Aires, 
capital de la República Argentina, a los 20 dias del mes de 
agosto del año mil novecientos ochenta y uno, en dos ejeair 
piares originales en idioma español, igualmente auténticos 
CONVENIO COMERCIAL ENTRE EL GOBIERNO D EU  
REPUBLICA DE HONDURAS Y EL GOBIERNO DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA.—El Gobierno de la República 
de Honduras y el Gobierno de la República Argentina, que en 
lo sucesivo se designará como las Partes Contratanteŝ  
deseosos de fortalecer las relaciones amistosas e uicrementor 
las relaciones económicas y comerciales entre ambos pates 
en base al beneficio mutuo, han convenido lo siguiente:

Artículo ! ’>—Las Partes Contratantes se esforzarán ea 
propiciar e incrementar el comercio entre sus países en fo  ̂
ma compatible con sus relaciones amistosas y de confonnidad 
con los términos del presente Convenio y de su legisladén y 
regulaciones vigente.

Artículo 2̂ —Las Partes Contratantes convienen m 
otorgarse recíprocamente el trato incondicional de nadéa 
más favorecida en todo lo concerniente a derechos aranoetap 
rice y sus recargos, derechos consular^ y derechos e ior- 
puestos de cualquier clase que puedan ser aplicados con 
motivo de la exportación, importación, venta, compra  ̂tm » 
porte, circulación, distribución y utilización de produeb» 
natui^es y /o  manufacturados originarios y procedentes dd 
territorio de la otra Parte Contratante.

Articulo 3̂ —Exceptúase de lo dispuesto en el ArtÍcido2' 
las ventajas o franquicias que hayan otorgado u otorguen m 
el futuro las Partes Contratantes con motivos de istegnr 
ción, establecimiento de zonas de libre comercio o las g^K 
deriven de acuerdos de tráfico fronterizo. Las Partes Ooor 
tratantes podrán otorgarse preferencias arancelarias hb»  
pre que las mismas se establezcan de conformidad oon loa 
Acuerdos de integración regional a loe cuales pertenesniL

Artículo 4’—Las Partes Contratantes convienen es 
facilitar, dentro de las facultades que normalmente ejeeeot 
en la materia, la exportación e importación áb Jai 
mercaderías.

Articulo 5*'—^Todos los pagos que se realicen al amplio 
de las du^K)8icianes del presente C ávenlo se efectoazás (B 
dólares de los Estados Unidos de América o  su equivakBlí 
en otras divisas de aceptación mutua.

Artículo 6“—Las Partes Contratantes promoverán k
elaboración de contratos entre las personas físicas y jurifr 
cas de la República de Honduras y de la República ArgentÍDa 
sobre la base de precios vigentes en mercados intemadonalii 
reíH^esentantivoB y /o  en condiciones de entrega, pegqi | 
precio que se establezcan en cada contrato.

Articulo T—^Ambas Partes Contratantes convieana
que los productos exportados por uno y otro país no poMl 
ser reexportados a un tercero sin la previa autodcadéa Ü 
la Parte exportadora.

Artículo 8 -—Las Partes Contratantes se comprometen! 
adoptar las medidas necesarias en sus respectivos territorio 
para proteger los productos naturales y /o  manufactandoi 
originados en el territorio de la otra Parte Contrataidi 
contra cualquier forma de comx>etencia desleal. Asiinianin 
las Partes Contratantes se comprometen a facilitar de acuerib 
con sus respectivas leyes y regulaciones, el r^istro, MW* 
ción o transferencia a través de sus correspoodientá de|i«̂  
tamentos gubemam^tales, de patentes, marcaŝ  aiaánl 
comerciales y signos similares que protegen los prodectn 
originarios de cinilquiera de las Partes Ccaitratanten

Artículo 9"—Para facilitar el cumplimiento y 
del presente Convenio, las Partes Contratantes aeiieidlBll 
formación de una Comisión Mixta hondureño-argeotfae! át 
Cooperación Económica e Intercambio Comercia], qaa »  
reunirá alternativamente en Tegucigalpa y en Buenos Ibü 
blanualmente o cada vez que las Partes Cbntrabuittt li 
consideren oportimo. Esta (jomisión podrá, entre dtxmitr
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mas: A) Analizar el intercambio comercial entre ambos 
pftíHi=w en el marco de las disposiciones del presente Convenio 
y adoptar las recomendaciones, procedimientos y sugerencias 
necesarios para promover dicho intercambio- B) Resolver 
todas las dificultades que puedan surgir en el proceso de 
ejecución del Convenio.

Artículo 10’—Cada Parte Contratante propiciará la 
participación en las ferias y exposiciones internacionales 
que se celebren en el territorio de la otra Parte Contratante, 
y permitirá el establecimiento en sus respectivos territorios 
de ferias, exposiciones, centros comerciales, tanto perma-
nentes como tmnsitorios, de la otra Parte.

Artículo 11"—Cada Parte Contratante permitirá el 
ingreso y salida de muestras y  productos sin valor comercial 
y de los bienes preparados para su presentación en ferias y 
exposiciones realizadas en los respectivos territorios, de 
acuerdo con las leyes y regulaciones vigentes en cada país-

Artículo 12*̂ — L̂as Partes Contratantes se comprometen 
a realizar sus mayores esfuerzos y a adoptar las medidas 
necesarias para fortalecer y desarrollar la cooperación 
económica entre ambos países, de acuerdo con la legislación 
de cada uno de ellos.

Artículo IS'̂ —L«as Partes Oontratajites convienen que 
k» contratos suscritos al amparo del presente Convenio 
tendrán la vigencia que se fije en cada uno de ellos.

Artículo 14*?—Este Convenio se aplicará provisional-
mente desde el día de su firma y entrará definitivamente en 
vigor en la fecha del canje de loe instrumentos de 
ratificación.

Artículo IS*?— Ê1 Presente Convenio tendrá una validez 
de tres años a partir de su entrada en vigor, la que se pro-
rrogará automáticamente por períodos anual^ a menos que 
\ma de las Partes Contratantes comunique a la otra con una 
antelación de seis meses, su deseo de denunciarlo. Hecho en 
la ciudad de Buenos Aires, capital de la República A i^ntina, 
a loe 20 días del mes de agosto del año mil novecientoe
ochenta y uno, en dos ejemplares originales en idioma 
«pañol, igualmente auténticos. POR EL GOBIERNO DE LA 
REPUBLICA DE HONDURAS, CESAR ELVIR SIERRA, 
MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES. POR EL 
GOBIERNO DE lA  REPUBLICA ARGETmNA OSCAR 
HECTOR CAMELION, MINISTRO DE REIACIONES 
EXTBailORES y  CULTO.—COMUNIQUESE: POLICARPO 
PAZ GARCIA PRESIDENTE EL SECRETARIO DE 
ESTADO EN EL DESPACHO DE RELACIONES EXTE-
RIORES POR LEY, MIGUEL ANGEL FORTIN” .

ARTICULO 2"—El presente Decreto entrará en vigencia 
a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial 
“La Gaceta” .

Dado en la ciudad de T^rucigalpa, Distrito Central, en el 
Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a loe diecinueve 
dias del mes de septiembre de mil novecientoe ochenta y tres-

JOSE EFRAIN BU GIRON 
Presidente

IGNAaO ALBERTO RODRIGUEZ ESPINOZA
Secretario

JUAN PABLO URRUTIA RAUDALES 
Secretario

Al Poder Ejecutivo,
Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 29 de septiembre de 1^3 .
ROBERTO SUAZO OORDOVA 

Presidente
£3 Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones 

£hd«rÍQres, por ley,
Árm ilfo Pineda López

DECRETO NUMERO 1 5 9 ^
EL CONGRESO NACIONAL,

D E C R E T A
ARTICULO —Aprobar en todas y cada una de sus 

partes, el Acuerdo N’  11, emitido por el Poder Ejecutivo, 
con fecha 11 de septiembre de 1981, contentivo del Convenio 
Básico de Cooperación Científica y Técnica, entre el Gobierno 
de la República de Chile y el Gobierno de la República de 
Honduras, hecho en Santiago, Chile, a loe veintiún días del 
mea de agosto de mil novecientoe ochenta y uno, que 
literalmente dice:

“ SECRETARIA DE RELAaONES EXTERIORES DE 
LA REPUBLICA DE HONDURAS.—Tegucigalpa, D, C., 11 
de septiembre de 1981. ACUERDO N̂  11.—POLICARPO 
PAZ GARCIA PRESIDENTE DE lA  REPUBLICA DE 
HONDURAS, ACUERDA: Aprobar el “ CONVENIO BASICO 
DE COOPERAaON CIENTIFrCA Y TECNICA, entre el 
Gobierno de la República de Chile y  el Gobierno de la 
República de Honduras, hecho en Santiago, Chile, a los 
veintiún días del mes de agosto de mil novecientos ochenta y 
uno, que literalmente dice: CONVENIO BASIOO DE 
COOPERACION CIENTIFICA Y TECNICA. El Gobierno 
de la República de Chile y el Gobierno de la República de 
Honduras, en adelante referidas como las Partes Contratan-
tes. Deseando fortalecer las relaciones amistosas existentes 
entre los dos países mediante la promoción de la cooperación 
técnica, en base a los prinicipios de igualdad de derechos, 
independencia y soberanía nacional, no interferencia en los 
asuntos internos y ventajas mutuas. Comprendiendo la 
imx>ortancia de fomentar la cooperación entre los dos países 
para el desarrollo acelerado de estos mismos, han acordado 
lo siguiente:

Artículo I— Las Partes Contratantes se esforzarán por 
promover la cooperajción técnica, de conformidad con sus 
leyes, reglas y reglamentos internos, en armonía con sus 
respectivas políticas de desarrollo económico.

Artículo n .— Con el fin de lograr los propósitos de este 
Convenio, las Partes Contratantes celebrarán, acuerdos com-
plementarios en forma escrita, para poner en práctica pro-
gramas específicos de cooperación técnica. Dichos Acuerdos 
deberán especificar: Objetivos, el cronograma de trabajo, 
las obligaciones recíprocas, los organismos nacionales res-
ponsables, y en general, todo aquello que sea necesario para 
la ejecución de un proyecto.

Artículo m.— L̂a concertación y tramitación de los
proyectos previstos en el Artículo H corresponderá a los 
organismo® nacionales encargados de la cooperación técnica.

Artículo rv ,—Los proyectos de cooperación técnica, 
contenidos en It» Acuerde® complementarios, podrán revestir 
entre otras, las siguientes m oí^idades; a. Realización de 
actividades de investigación, desarrollo y  capacitación en 
conjunto, que contribuyan al desarrollo económico y social 
de las Partes, b. Creación de centros de investigación y /o  
perfeGCionamiento. c. Organización de seminarios, conferen-
cias e intercambio de información y documentación, d. Cual-
quiera otra forma de cooperación técnica que las Partes 
Contr?rf:antes estimen necesarias para favorecer el desarrollo 
general de sus países-

Artículo V.—La ejecución de las modalidades de coope-
ración técnica señaladas en el Articulo IV, podrá hacerse a 
través de los siguientes medios: a. Concesión de becas de 
estudio, especialización, perfeccionamiento profesional o 
adiestramiento, b. Envío de expertos, investigadores y téc-
nicos para prestar servicios de consulta y asesoramiento. c. 
Intercambio de información y experiencias, d. Cualquier otro 
medio que las Partes Contratantes acuerden.

Artículo VI.— L̂a difusión y el uso de la información y 
documentación técnica o científica intercambiada entre las 
Partes Contratantes en ejecución del presente Convenio, 
podrá ser restringida según lo dispongan las mismas Partes 
en el respectivo Acuerdo Complementario.
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Artículo VIL—Las Partes Contratantes, de conformidad 
con sus respectivas legislaciones adoptarán las medidas 
necesarias para facilitar la entrega y permanencia en sus 
países de loe expertos y  técnicos que se intercambien dentro 
de los proyectos concertados en el marco del presente 
Convenio.

Artículo VIII.— P̂ara la aplicación, evaluación y  fiscali-
zación del presente Convenio, las Partes Contratantes utili-
zarán el mecanismo contemplado en la Comisión Mixta a 
que se refiere el Convenio Comercial suscrito en esta misma 
fecha. En lo que dice relación con materias de cooperación 
técnica, dicha Comisión Mixta tendrá por objeto: a. Promo-
ver la aplicación del presente Convenio y de sus Acuerdos 
Complementarios, b. Determinar sectores prioritarios para 
la ejecución de proyectos e£^>ecíficos. c. Elaborar programas 
anuales o bienales, según se acuerde, de cooperación técnica. 
d. Evaluación de la cooperación técnica realizada a la fecha
de la reunión.

Artículo IX.— L̂as divergencias relativas a la interpre-
tación de las disposiciones del presente Convenio o  a su 
aplicación, serán resueltas a través de negociaciones directas 
entre las Partes Contratantes.

Artículo X,— Ê1 presente Convenio tendrá una duración 
de cinco años. Entrará en vigencia provisional en la fecha de 
su suscnpcK^ y en vigencia definitiva, desde la fecha de 
intercambio de los instrumentos de ratificación.

Artículo XI.—Durante la vigencia del Convenio cual-
quiera de las Partes Contratantes podrá proponer por escrito 
enmiendas a éste, a las que la otra Parte deberá responder 
dentro de los 120  días siguientes al recibo de la pn^xxsición.

Artículo X n.—^Este Convenio se prorrogará por tácita 
reconducción por períodos de dos años, salvo que una de las 
Partes notifique a la otra, con seis meses de anticipación a 
la expiración del respectivo período, su voluntad de 
denunciarlo.

Artículo X n i.— L̂as disposiciones de este Convenio, se 
aplicarán, aún después de su terminación, a los programas 
que se hallen m  ejecución hasta el término de éstos, salvo
acuerdo expreso de las Partes Contratantes en contrario. 
HECHO EN SANTIAGO, CHILE, A  LOS VEINTIUN DIAS 
DEIL MES DE AGOSTO DE 1981, en dos ejemplares en 
idioma español igualmente válidos y auténticos. POR EL 
GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE CHILE, RENE 
ROJAS GALDAMEZ, EMBAJADOR, MINISTRO DE RE-
LACIONES EXTEíRlORES. POR EL GOBIERNO DE LA 
REPUBLICA DE HONDURAS, CESAR ELVIR SIERRA, 
CORONEL. MINISTRO DE RELACTONEB EXTEmORES. 
— COMUNIQtfESE: POLICARPO PAZ GARCIA, EL SE-
CRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE RELA-
CIONES EXTERIORES, POR LEY, MIGUEL ANGEL 
FORTIN” .

ARTICULO 2—El presente Decreto entrará en vigencia 
a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial
“ La Gaceta” .

1 ^ 0  en la ciudad de T^ucigalpa, Distrito Central, en
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los diecinueve 
días del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
tres.

JOSE EFRAIN BU GIRON 
Presidente

IGNACTO ALBEIRTO RODRIGUEZ ESPINOZA 
Secretario

JUAN PABLO URRUTTA RAUDALES 
Secretario

Al Poder Ejecutivo.
Por Tanto: Eljecútese.

Tegucigalpa, D. C , 29 de septiembre de 1983.
ROBERTO SUA20 CORDOVA 

Presidente
El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones 

E!xteriores, por Ley,
ArmUfo Pim&ía López

DECRETO NUMERO 160-83
EL CONGRESO NAaONAL, 

D E C R E T A :
ARTICULO 1 —Aprobar en todas y cada una de auB 

partes, el Acuerdo N” 12, emitido por el Poder Ejecutíro, 
con fecha 11 de septiembre de 1981, contentivo del Convenio 
Comercial entre el Gobierno de la República de Chile y el 
Gobierno de la República de Honduras, hecho en Santiago, 
Chile, a los veintiún dias del mes de agosto de mil noveden- 
tos ochenta y uno, en dos ejemplares origrinales, en idioma 
español, siendo ambos textos igualmente válidos y auténticos 
que literalmente dice:

“ SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES DB 
LA, REaPUBLICA DE HONDURAS.—Tegucigalpa, D. C, 11 
de septiembre de 1981. ACUERDO N<̂ 12. POUCARPO 
PAZ GARCIA. PRESIDEINTE DE LA REPUBUCA DE 
HONDURAS, ACUERDA: Aprobar el CX>NVEMO OOMBR 
CIAL ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA I »  
CHILE Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE 
HONDURAS, HECHO en Santiago, Chile, a los veintíéa 
días del mes de agosto de mil novecientos ochenta y unô  tu 
dos ejemplares originales, en idioma español, siendo andna 
textos igualmente válidos y  auténticos. CONVENIO CO-
MERCIAL ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPUBIIGft 
DE CHILE Y LA REPUBUCA DE HONDURAS. B 
Gobierno de la República de Chile y el Gobierno ^  h 
República de Honduras. Deseosos de desarrollar lelackiM 
comerciales entre sus dos países. Han convenido en lo qk  
sigue:

Artículo I.— Ê1 Gobierno de la República de Chiy y d 
Gobierno de la República de Honduras, adoptarán todas las 
medidas necesarias para fomentar las relaciones commriaki 
entre sus dos países.

Artículo n .—1.—Ambos Gobiernos concederán al iato<- 
cambio mutuo de productos originarios de sus rttqpectifiiB 
territorios, el tratamiento de la nación más favorecida «a 
relación a lc« derechos de Aduana, gravámenes y formalHi- 
des de cualquier especie, de conformidad con los Tratados 
vigentes para cada una de las Partes. 2.— L̂os dos Gottenoa 
acuerdan que el tratamiento de nación más favorecida oom 
aplicará: a) A las concesiones arancelarias y no aiaacdami 
que otorguen cualquiera de los dos Gobiernos a teroer» 
países, en virtud de su participación en una unj^n adittom, 
zona de Ubre comercio u otros acuerdos de int^ineiéD K- 
gional o sub-regic«ial. b) A las concesiones, ventajaA ft»- 
quicias, inmunidades o privilegios otorgados por cuabjuin 
de los dos Gobiernos o países limítrofes para faciBtar d 
tráfico fronterizo.

Artículo m .—El intercambio de mercaderías y aitíciíloi 
de primera necesidad entre loe dos países, se efectiuuá M n  
del marco de los reglamentos de importacióii exiatentea ai 
cada país durante la vigencia de este Convesiia

Articulo IV.— Ê1 presente Convenio no impedirá a lü 
Partea la adopción de medidas necesarias para proteger k 
vida o salud humana, animal y  vegetal.

Artículo V.—Sin. perjuicio de las leyes y reglamaiÉii 
generales que cada Parte tenga en materia de ferias penip 
nentes o temporales, exhibiciones y  centros cotnmkllft 
Cada una de las Partes otorgará a la otra el derecho ataos; 
con el máximo de facilidades, tales ferias, exhihídooBi y 
centros comerciales.

Articulo VI.— Ê1 pago de todas las transacdoooi dad* 
vadas de este Convenio se hará en moneda libremest» eos 
vertible, de acuerdo con los reglamentos internos reqpeetiMi 
de cada Parte y las disposiciones pertinentes de los TtstodPi 
vigentes para cada una de ellas en los plazos y ooiulieifmi 
pactados o que se pacten entre las mismas-

Artículo y n .— Cóh el fin  de facilitar el cumplhí*i|l* 
de este Convenio, ambas Partes acuerdan «jcsaltaiat ttt
tuamente respecto de cualquiera materia o dificultad fk

surja o esté relacionada con el presente Convenio Obnunld
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Coa tal fío, coo vienen formar una CbmiBión Mixta que se 
leuniri altemativameote en Santiago y Teguoigalpa a peti- 
eiáa de cualesquiera de las Partes y que fíjata su propio 
Beglam^to.

Aitknilo v m .—M  presente Convenio entrará en 
yigefitía, provisional en la fecha de su suscripción y, defíni- 
tivamente, cuando ambas Partes se notifiquen mutuaniNite 
que han sido cumplidas las formalidades de aprobaid^ 
previstas en su legú^ación interna; regirá por un período da 
(2) dos años, contados desde la última notifícacióii, y  se
jffotrogará por tácita reconducción por periodos sucesivos 
también de (2 ) dos años, a menos que cualquiera de las
Partes noüf'que a la otra con (120) dentó veinte dimi de 
anticipación a la fecha en que deba expirar un período de dos 
años mx deseo de poner término al Oonvmüo.

Articulo 3X—Cualquiera revisión o  término de vigenda 
de este Convenio se entenderá sin perjuido de cualquier 
deredho u obligación nadda antes de la fecha* efectiva de esa 
revisión o término. Hecho en Santiago, Chile, a los veintiún 
días del mes de agosto de mil novecientos ochenta y uno, en 
dos ejemplares originales, en idioma español, siendo ambos 
textos igualmente válidos y auténticos. TOR ÉL GiOEIERNO 
DE LA REPUBLICA DE CHILE; REPíB ROJAS GALDA- 
MES; EMBAJADOR, MINISTRO RE RELACIONES EX-
TERIORES. POR EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE 
HONDURAS; CESAR ELVIR SIERRA, CORONEL, MI-
NISTRO DE RELACIONES EXTERIORES. —  COMUNI-
QUESE: P ) POUGARPO PAZ GARCIA, PRESIDENTE. 
EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
RELACIONES EXTERIORES, POR LEY. P) MIGUEL 
ANGEL FORTIN.

ARTICULO 2.— ÊI presente Decreto entrará en vigencia
a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial 
“U  Gaceta” .

Dado en la ciudad de TegucigaJpa, Distrito Ontral, en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los diednueve 
días del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
tres

JOSE EPRAIN BU GIRON 
Presidente

IGNACIO ALBERTO RODRIGUEZ BSPINOZA 
Secretario
JUAN PABLO URRUTIA RAUDALES 

Secretario
Al Poder Ejecutivo 

Por Tanto: Ejecútese.
T^^ucigalpa, D. C., 29 de septíonbre de 1983^

ÁrmUfo Pineda Lópee

Dado en la ciudad de Tegucigalpa Distrito C otral, en 
el S^ón de Seaitmes del Congreso Nacional, a los diecinue-
ve días del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
tres,

JOSE EPRAIN BU GIRON 
Presidente

IGNACIO ALBERTO RODRIGUEZ ESPINOZA 
SeOTetario

JUAN PABLO URRUTIA RAUDALES 
Secretario

Al Poder Ejecutivo 
Por Tanto Ejecútese
Tegucigalpa, D. C., 29 de septiembre de 1983

ROBERTO SVA20 COBDOVA
Freridente

Oscar Me jb  Ar^lano
Secretario de Eh t̂ado en \o& Despachos de Goberna-

ción y Justicia.

Secretario de Pistado en 
Esterioires, por Ley,

el Despacho de Relaciones

DECRETO NUMERO 161-83
EL, CONGRESO N AdO N AL

OONSIDEIRANDO: ÍJue la aldea de Ck>fradía, munici-
pio de San Pedro Sola, departamento de Cortés, ha mos-
trado un gran dinamismo en su crecimiento poblacional y 
en su desarrollo económico, social y  cultural.

CONSIDERANDO: Que es un deber del Estado esti-
mular a las comunidades que se preocupan ^ r  su efectiva 
superación en diversos campos de la actividad humana

POR TANTO,
D E C R E T A ;

ARTICULO 1.— Elevar a la categoría de Villa, a la aldea 
de Cofradía mimicipio de San Pedro Sula, Departamento 
de Cortés.

ARUCULO 2.— presente Decreto entrará en vigen- 
em en la fecha de su pul^cación en el Diario Oficial 'TA* 
Gaoeto*’.

DECRETO NUMERO 162-83
EL CONGRESO NACIONAL,

CJONSIDEIRANDO; Que la Gltomunidad de la Villa de 
La Láma, en el departamento de Cortés, por su enorme 
vitalidad y dinamismo ha crecido forma acelerada, 
alcanzando niveles de primer orden, tanto en su situación 
económica como geográfica.

(X)NS]DERANDO: Que ccuno consecuencia de la reciente 
creación del Murúcipio de La Lima, la Villa de La Lima fue 
elevada a la categoría de Cabecera Municipal.

CONSIDERANDO; Que la Villa de La Urna cuenta «m  
una población aprcmmada de 15.000 habitantes, 4,500 
viviendas, tres (5olegios de Segunda Elnseñanza, vanas 
EJscuelas Primarias, Mercado Municipal, Boulevares y  calles 
pavimentadas, proximidad al Aeropuerto Internacional 
"Doctor Villeda Morales” , Que posee además, varios esta-
blecimientos comerciales e industriales, talleres, centros de 
recreación y en adición, ostenta la sede del Sindicato de 
Tiabajadores de la Tela Railroad CJompany (SITRATEROO) 
y es orguUoeamente la cuna del Sindicalúano Libre y  Demo-
crático de nuestro País.

POR TANTO,
D E C R E T A :

ARTICULO 1’—^Elevar a la cat^;oría de CIUDAD a la 
Villa de La lim a, en el departamento de Cortés.

ARTICULO 2?—E3 presente Decreto empezará a r ^ ir
después de su publicación en él Diario Oficial "La Gaceta” .

Dado en la ciudad de Tegucigalpa. Distrito Central, en 
el Salón de Sesiones de! Oonip'eso Nteional, a los dieemueve 
días del mes de septiemime de mil novecientos ochenta y  
tres.

JOSE EPRAIN BU GIRON 
Presidente

IGNACIO ALBERTO RODRIGUEZ ESPINOZA 
Secretario
JUAN PABLO URRUTIA R A U D A L ^ 

Secretario
Al Poder Ejecutivo.

Por Tanto; Ejecútese.
Tegucigalpa, D- C., 29 de septiembre de 1983.

ROBEatTO SUAZO OORDOVA 
Presidente

Oscar M ejia AréOano
Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación 

y  Justicia,
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Presiilencja de la Repóbfica

E c e N O M i a

Acuerdo Número 350-83

Tegucigalpa Distrito Central siete 
de septiembre de mil novecientos 
ochenta y tres.

Vista: La solicitud presentada en 
fecha cinco de agosto de mil nove- 
ciento*? ochenta y tres, por la Licen-
ciada Selma Meléndez de Andonie, 
de este domicilio, quien actúa en su 
condición de Representante Legal de 
la empresa “REENCAUCHADORA 
MODERNA. S. DE R. L. DE C. V.” 
del domicilio de Tegucigalpa, D C.. 
y contraída a pedir transferencia de 
beneficios por modificación en la ra- 
zóij social de la empresa.

Resulta: Que en fecha cinco de 
agosto del año en curso, se dio en 
traslado la solicitud a la Dirección 
General de Industrias para que en 
su calidad de Secretaría Técnica de 
la Comisión de Incentivos Fiscales 
emitiera el informe respectivo.

Resulta: Que en fecha veintidós de 
agosto del mismo año, la Comisión 
de Incentivos PiscaJes al Desarrollo 
Industrial conoció el informe de su 
Secretaría Técnica y  emitió su corres-
pondiente dictamen, siendo favorable 
a la petición.

Considerando: Que los benefimos 
otorgados por medio de Acuerdo no 
podrán ser transferidos a ningún tí-
tulo sin la previa autorización de la 
Autoridad Administrativa.

Por tanto; El Presidente Constitu-
cional de la República, en aplicación 
del Artículo 107 del Reglamento al 
Decreto 49 del 21 de junio de 1973.

ACUERDA:

l.—Autorizar a la empresa “RB- 
ENCAUCHADORA MODERNA^. S. 
DE R. L. DE C. V.” del dm^ícílíft de 
Tegucigalpa, Distrito Central, para 
transferir a favor de la empresa 
**REENCAUCHADORA MODERNA, 
S. A /’ de] doQiicilío de Tegucigalpa, 
todos los benefIcIOB que le fueran 
otorgados mediante Acuerdo de cla-
sificación No. 41-80 de fecha once de 
septiembre de mil novecientos ochen-
ta

2.—La empresa adquirente “RE-
ENCAUCHADORA MODERNA, S. 
A.“  deberá cumplir con todas las 
obligaciones contraídas mediante 
Acuerdo No. 41-80 de fecha once de 
septiembre de mil noveciectoe ochen-
tâ  por la empresa cedente a] mo-
mento de su clasifícadón.

3.— presente Acuerdo deberá 
publicarse por cuenta del interesado 
en el Diario Oficial La Gaceta y en-
trará en vigencia el día de su publi-
cación, debiendo transcribirse a don-
de corresponda para los efectos lega-
les consiguientes.—Comuniqúese.

ROBERTO SVAZO OOKDOVA

El Secretario de Estado en el Des-
pacho de Economía y  Oomercio,

Leticia Ma-Tay

JEFATURA OE ESTADO

Comunicac'nnes, Otiras Púbficas 
y Transporte

Concluye el Acuerdo No. 293

Cuando el Contratista, tenga que 
viajar a los proyectos ubicados en la 
zona Norte y  aprobados por la Di-
rección, este se movilizará por los 
servicios públicos de transporte ya 
sea vehículos, avión u otro medio. 
Los gastos de viaje y de transporte, 
serán reembolsadc» por el B dE , 
contra la presentación de factura o 
comprobantes pi^esentados por el 
Coordinador refrendado por el Direc-
tor General de Obras Civiles.

Cuarta: La duración del presente 
Contrato, será de cuatro (4) meses, 
a partir del V  de m ayo al 31 de agos-
to de 1977, pagándose por éste, *a 
cantidad de Diez Mil Lempiras .. 
(Lps. 10.000.00), afectados al Prés-
tamo FCIE-90.

Quinta: El Contratista, devengará 
en If) ejecución de este Contrato, la 
cantidad de Dos Mil Quinientos Lem-
piras (Lps. 2.500.00) mensuales, has-
ta la terminación del Contrato con 
las aplicaciones que hubiere, siempre 
y cuando la Secretaría lo estime 
conveniente y cuente con fondos dis-
ponibles para el diseño, supervisión,
asesoría y construcción en la rama

de Aeropuertos, u otros trabajos de 
Ingeniería que el Estado consideie 
de su utilidad.

Sezta: El Contratista, se compro-
mete presentar a !a Dirección, cada 
dos (2) meses, un informe de las ac-
tividades, en las que deberá incluir:

a) Avance de obra.

b) Movimiento de fondos.

c) Coordinación administrativa en-
tre la Dirección, BCIE, la Super-
visión y el Contratista.

Séptima: La Dirección, jiodrá dar 
por terminado el presente Contrato 
en Irjs casos siguientes:

a) Cuando el Contratista, deje de 
cumplir con cualesquiera de lás 
obligaciones a su caigo, conride- 
rando en este Contrato

b) Cuando resulte sancionado por 
los Tribunales de Justicia, con 
|)rivación de libertad por delito 
grave.

c) En ca=o de terminación del pre-
sente Contrato, el Contratista 
será reembolsado con todas las 
cantidades que tenga derecho 
bajo este Contrato, pero hasta el 
día de cancelación o temiinaciéit 
del mismo.

En fe de lo cual ambas partes 
aceptan lo íinteriormente estipulado 
y firman en la ciudad de ComayagÜe- 
la Distrito Central, p 1í»  veinticineo 
días del mes de mayo de mil nove-
cientos setenta y siete— (f y 8) . -
Mario Flores Theresín, Ministro.-- 
(f) Raúl Efren López F., Cantrahs- 
l a.—Comuniqúese.

JUAN AI^BERTO MELGAR C

El Secretario de Estado en d Des-
pacho de Comunicaciones, Obras Pfi- 
blicas y Tiunsporte.

Mario Florea Thinresui

Acuerdo N- 294

Tegucigalpa, D. C.. 28 de eneibde 
1977.

El Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Modificar el numeral 2, del AeSpe*̂  
do N" 006, emitido por el Jefe fe
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Estado  ̂ el día 13 de enero de 1977, 
en el sentido de que el mencionado 
numeral, deberá de leerse de la ma-
nera siguiente;

2. Oaastraocióa Caminos de Acceso
a Zonas Cafetaleras, Programa
8-94, Renglón 038, Objeto 540,

CSavs FAD 14870, Poreemfeaje re-
querido 75%  ̂L i». 450.000^.

—Comuniqúese.
J. A  MELGAR C.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Comunicaciones, Obras 
Públicas y Transporte,

M. Fkwes Theresin

ACUERDO NUMERO 295 
Tcgudgalpa, D. C., 30 de mayo de 1977. 

EL JEFE DE ESTADO 
A C U E R D A :

Aprobar en todas sus partes, el Contrato que literalmente dice:
CONTRATO PARA REALIZAR REMODELACION EN EL EDIFICIO 

DE LA DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTE
Nosotros, Mario Flores Theresin,, mayor de edad, casado, Tte. CbeL 

de Ing;. D.E.M. y de este Distrito Central, en representación del Estado 
y actuando como Ministro de Comunicaciones, Obras Públicas y  Trans-
porte, quien en adelante, se llamará “El Gobierno*’, y Oscar Qsorio Quiroz, 
mayor de edad,, soltero, Ingeniero Civil, con Tarjeta de Identidad 13, 
PoUo 23, Tomo 56, extendida en Tegucigalpa; linpuesto sobre la Renta 
N’  013399; Solvencia N'? 52153S; Registro Tributario PESMÑO y ve-
cino de Choluteca, quien en adelante, se llamará “El Contratista” , hemos 
convenido en celebrar como al efecto, celebramos el siguiente Contrato 
bajo los siguientes términos:

Primero: El Gobierno,, se hará representar en todo lo concerniente 
al presente Contrato, por la Dirección General de Transporte.

Segimdo: El Contratista, se obliga a suministrar la mano de obra, 
materiales y todo lo necesario para llevar a cabo la remodelación mx el 
Ediñcio de propiedad del Estado, que actualmente ocupa las oficinas de 
la Dirección General de Transporte^ y que consiste en el siguiente trabajo:

SALA DE CONFERENCIAS 
24.88 M  ̂ cielo falso fibra poUumotano 
48.48 M  ̂ enchape de vinilo en paredes 
42J20 M  ̂ alfombrado de piso
2 lámparas fluorescentes 4 x  40 r.u.
2 salidas para unidades eléctricas

Global Reparaciones eléctricas varias
Global Cortinas, cortineras, lluvia, marco 

de pared
REUBICAdON DE DEPARTAMEN-
TO (MODIFlCACrONES)

Global Cubículo Jefatura de Ingeniería
Global Pared divisoria Depto. Ingeniería y

Registro
Global Modificación divisiones de Servicios

Administrativos y Asesoría Legal 
Global Modificarlo Cubículo Jefatura Depto.

de Estudios Económicos 
Global Albañileiia y carpintería en modiflcsu 

ción de accesos del Departamento de 
Registro

Global Aplicación general de barniz, divi-
siones

VARIOS
1. División con mueble integral Depto.

de Registro
Global Reparaciones varias en servidos

sanitarios
T O T A L

433.82
626.55

1,477.00
260.00
120.00
250.00

619.86

4 ^ 0 1

244.65

110.00

40.00

190.34

60.00

700.00

62.67

L. 3«S37,33

L. 1,100.00

U  762.67

AVISOS
MARCA DE SERVICIO

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha qiiince de junio del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “Se solicita registro de una 
marca de Servicio.—Señor Ministro 
de Economía y Comercio.—Yo, Ornar 
Alflaria Claros, mayoT de edad, casa-
do, Licenciado en Ciencias Jurídicas 
y Sociales, Colegiado N’  1414, del 
domicilio de San Pedro Sula, y  en 
tránsito por esta ciudad, con Regis-
tro Tributario Nacional EILEISXX-N, 
actuando en mi condición de Apode-
rado Especial de COMPAÑIA NU- 
MAR DE HONDURAS, del domicilio 
de Búfalo, Cortee, como lo acredito 
con la Carta Poder que autenticada 
acompaño, con todo respeto compa-
rezco ante usted, solicitando el regis-
tro a favor de mi representada de 
la marca de servicio consistente 
la palabra:

CL O V E R  BRAND
para distinguir, amparar y protégcr 
actividades que desarrollará mi man-
dante en el campo del transporte y 
almacenaje, de la Clase Internacional 
N  ̂ 39, con el objeto de dar satisfac-
ción a necesidades generales, por me-
dios distintos de la manufactura, ex-
pendio o distribución de mercancías. 
Dicha marca será utilizada en for- 
rM. apropiada y permitida en el co-
mercio. Al señor Ministro pido; Ad-
mitir esta solicitud junto con los 
documentos acompañados, razonar el 
poder y devolvérmelo oportunamen-
te; seguir con los trámites de ley has-
ta dictar resolución favorable, orde-
nando el registro aolicitadOk—Tegu-
cigalpa, D. C., veinticinco de mayo de 
mil novecientos ochenta y tres.— (f) 
Ornar Alexis Claros.” Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 
15 de junio de 1983.

L. 5,700.00

Camilo Z. Bendeck P., 

Begjstrsdee-

) 21 S. 1’  y 14 O. 83.
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BEOISTBOS DE BfABCA

El in&ascrito, Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha seis de octubre del presente año, se admitió la solicitud 
qué dice: “Registro de marca.—Señor Ministro de Economía.—Yo, Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado, Abogado y  de este vecindario, con 
Carnet N? 112, del Colegio de Añejados de Honduras, y  Cédula Tributa-
ria IPPCTR-J, en mi condición de representante de l^L Y M E R  INDUS-
TRIAL, S. A., domiciliada en San Pedro Sula, departamento de Cortés, 
vengo a pedir el registro de la marca de fábrica, consistente en la palabra:

políKibo
“POUTUBO” y diseño, tal como se muestra en los ejemplares que se 
acompañan; para distinguir: Tubería de P. E. eléctrico y de agua potable, 
tubería P, V. C. y  tubería C P V C en diferentes diámetros y  espesores 
mangueras P. V. C. para jardín (dase Int. 17); y la cmüi sq aplica a los 
artículos y a las cajas o empaques que los contienen, grabándola, impri-
miéndola, estampándola, por medio de etiquetas que se les adhieren, y 
en cualquiera otra forma apropiada en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, loe demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C., 26 de septiembre de 1983.— (f) Daniel Cas-
co L.” Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de 
ley,—Tegucigalpa, D. C., 6 de octubre de 1983.

14 y 26 O. y 7 N. 83.
CAMILO Z. BENDECK P.

Registrador.

EU infrascrito. Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha seis de octubre del presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de marca.— Señor Ministro de Economía.— Ŷo,, Daniel 
Chasco López, mayor de edad, casado Abogado y  de este vecindario,, con 
CJamet N’  112, del Colegio de Abogados de Honduras, y  Cédula Tributa-
ria IPPC?rR-J, en mi condición de representante de lk)LYME3R INDUS- 
T ^ A L  S. A., domiciliada en San Pedro Sula, departamento de Cortés, 
vengo a pedir el registro de la marca de fábrica, consistente en la palabra:

“eeatioei^ y abajo de éUa, el dibujo caprichoso del busto de un soldado, 
todo dentro de un círculo, tal como se muestra en ios ejemplares que se 
acompañan; para distinguir: Tubería de P. E. eléctrico y  de agua potable, 
tubería P. V. C, y  tubería C P V  C en diferentes diámetros y espesores, 
mangueras P. V. C, para jardín (Clase Int. 1 7 ); ŷ  la cual se aplica a los 
artículos, cajas o empaques que los contienen, grabándola) imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etiquetas que se les adhieren, y  en cualquiera
otra forma apropiada en el comercio. Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás documentos de ley y  el clisé.— Tegucigalpa. 
D. C., 26 de septiembre de 1983.— (f) Daniel Casco L .” Lo que se pone 
en conocimiento del público para los efectos de ley .^Tegucigalpa, D. C., 
6 de octubre de 1983.

CAMILO Z. BENOEGK P.
14 y 26 O. y 7 N. 83. Registrador.

El infrascrito, Registrador de k  
Propiedad Industrial, hace saher: 
Que con fecha siete de septiembre 
del presente año, se admitió la solici-
tud que dice: “Registro de mana. 
—Señor Ministro de Economía.— Ŷo, 
Víctor Amaya Al varado, mayor de 
edad, casado, Ucenciado en Derecho 
y de este domicilio, con Carnet N» 
1019 del Ci^legio de Abogados de 
Honduras, en mi condición de repre-
sentante de Distribuidora Central, 
S. de R. L,, de este domicilio, vengo 
a pedir el registro de la marca de 
fábrica, consistente en la palabra:

EXPRESSO
para distinguir: Café té, cacao, 
azúcar, tapioca, sagú, arroz, sucedá-
neos del café; harinas y preparacio-
nes hechas con cereales, pan, tnioo- 
chos, tortas, pastelería y ccmñterfa, 
helados, comestibles; miel, jarabe de 
melaza; levadura, polvos para es-
ponjar; sal, mostaza, pimienta, vinsr 
gre. salsas; especias, hielo (Cbue 
Int. 30), y la cual se aplica a las cajas 
o empaques que contienen los nds- 
mos, grabándola, imprimiéndola, es-
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Acredito mi representación con el 
Poder que me fue conferido por 
Dxsiribwdora Central, 8, de B. h , 
y el cual se encuentra en el expedien-
te de la marca Cbcoznalt. AsóiaiflDin 
se encuentra en dicho expediente el 
Permiso de Operación respectiva Se 
acompañan las etiquetaa — 
ealpa, D. C.. veintinueve de agosto 
de mil novecientos ochenta y tresr- 
(f) Víctor Amaya Alvara4Íô *. lo
oue se pone en conodinieiito dd 
núblico para los efectos de ley. — 
Tegucigalpa, D. C., 7 de septienilR 
de 1983.

Camilo Z. Bendeok P.
Registrador

21 S., 1 ‘ y 14 O. 83.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace sabtf: 
(^ e  con fecha siete de aeptienbie 
del p r^ n te  año, se admitió la sofid- 
tud que dice: “ Registro de naaiesŷ  
Señor Ministro de Ecmiomla,—Ya 
Víctor Amaya Alvarado, mayor de 
edad, casado, Licenciado en Derecho 
y de este vecindario, cc«i Cbniet M* 
3019 del Colegio de Abogados do 
Honduras, en mi condición de rBpi*>
sentante de Distríbuidefra Ceetni,
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8. de H. L.j de este domicilio, vengo
a pedir el registro de la marca de 
fábrica, consistente en la palabra:

IISTO
para distinguir: Café, té, cacao, 
azúcar, tapioca, sagú, arroz, suceda^ 
neos del café; harinas y  preparacio
nes hechas con cereales, pan, bizco
chos, tartas, pastelería y  confitería, 
helados, comestibles; miel, jarabe de 
melaza; levadura, polvos para ^pon- 
jar; sal, mostaza, pimienta, vinagre, 
salsas, especias, hielo (Clase Int. 
30); y la cual se aplica a las cajas o  
empaques que contienen los mismos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas qim 
Be les adhieren y en cualquiera otra
forma apropiada en el comercio. 
Acredito mi representación con el 
Poder que me fue conferido por 
Distribuidora Central, S. de U. L ., 
y el cual se encuentra en el expe
diente de la marca Cocomalt. Asi
mismo, se encuentra en d i c h o  
expediente el permiso de operación 
respectivo. Se acompañan las etique» 
tas.—^Tegucigalpa, D. C., veintinueve 
de agosto de mil novecientos ochenta 
y tres.— (f) Víctor Amaya Alvarar 
do’*. Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.—  
Tegucigalpa, D. C., 7 de septiembre 
de 1983.

CamÜo %. Bm deck P.
Registrador 

21 S., 1* y  14 O. 83.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial,, hace s a b e r :  
Que con fecha cincD de octubre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “Se solicita Registro de 
Marca.— Señor Jefe del Departamen
to de Registro de Marcas.—^Reynal- 
do Barahona Lizardo, Abogado y 
Notario Público, de este domicilio, 
con Carnet de Cdegiacito Número 
547 del C;k4egio de Abogados de Hon
duras y con Tarjeta de Registro Tri
butario BBCllO, actuando en mi ca
rácter de representante legal del se
ñor Abraham Andonie Bendeck, Ge
rente Proiñetario de laboratorios 
“ANDIPAR” , con domicilio en la ciu
dad de Tegucigalpa, Distrito Central, 
extremo que tengo acreditado en 
esa dependencia en anteriores soli
citudes; cion el debido respeto com- 
iw esco ante usted solicitando el re

gistro de la marca de fábrica consis
tente en la palabra:

“ A N D I F I I I N A ”
que sirve como broncodilatador an
tiasmático y con dase Internacional 
5, grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de telequitas que 
se les adhieren y cualquier otra for
ma aplicable en el comercio. Al Se
ñor Jefe del Departamento de Re
gistro de Marcas pido admitir la pre
sente solicitud acompañando veinte 
etiquetas y haciendo la aclaración 
que no se acompañan con esta Ea>lici- 
tud la Carta Poden y  la solvencia de
impuestos distritales, por haberse 
presentado dichos documentos en an
teriores solicitudes ante dicho depar
tamento.—Tegucigalpa, D. C., dieci
nueve de agosto de mil novecientos 
ochenta y tres.— f̂) Reynaldo Bara
hona Uzardo.** Lo que se poné en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley,—Tegucigalpa, D. C. 5 
de octubre de 1983.

Camilo Z, B^ideck P.̂  
Registrador.

14 y  26 O. y  7 N. 83.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha cinco de octubre! del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “Se solicita Registro de 
Marca.—Señor Jefe del Departamen
to de Registro de Marcas.—^Reynal- 
do Barahona Lizardo, Abogado y 
Notario Público, de este domicilio, 
inscrito con el Número ,547 del Cole
gio de Abogados de Hondiu*as, y con 
Registro Tributario Número BBCllO, 
actuando en mi condición de apode
rado legal del señor Abraham An- 
donie Bendeck, Gerente propietario 
de laboratorios “ ANDIPAR” ubicado 
en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito 
Central lo que acredito con la foto
copia del testimonio de la Elscritura 
de Poder especial otorgado a mi fa
vor, la cual acompaño con el debido 
respeto comparezco ante usted pi
diendo el registro de la marca de fá
brica consistente en la palabra:

“ ANDlCILIiNA"
que sirve como antibiótico de amplio 
espectro y acción bactericida y  con 
Clase Internacional 5; grabándola, 
imprimiéndola, estampándola p o r  
medio de telequitas que se les adhie
ren y  cualquier otra forma apropiada

en el comercio. Al Señor Jefe del De
partamento de Registro de Marcas 
pido Admitir la presente solicitud con 
los documentos siguientes: 1 ) 20 eti
quetas, 2) Fotocopia de la Constancia 
del pago de impuestos distritales o 
Municipales y demás documentos de 
mi representado. —  Tegucigalpa, D. 
C„ dieciséis dé agosto de mil nove
cientos ochenta y tres.— f̂) Reynaldo 
Barahona Lizardo” . Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 
5 de octubre de 1983.

OamOo Z. Bendeck P., 
Registrador.

14 y 26 O. y 7 N. 83.

El infrascrito, R^istrack)r de la 
Prc^iedad Industrial, hace saber; 
Que con fecha cuatro de octubre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de marca. —  
Señor Ministro de Economía.—Yo, 
Daniel Chasco Iiópez, mayes: de edad, 
casado, Abe^ado y este vecindad 
rio, con Carnet N? 112 del Colegio de 
Abogados de Honduras y  Cédula 
Tributaria LPECTR-J, en mi condi
ción de representante de Apple
Competer, ine,, domiciliada en 20525
Mariani Avenue, Cupertino, Estado 
de California 95014, Ebtados Unidos 
de América, vengo a pedir el registro 
de la marca de fábrica, consistente 
en el diseño caprichoso de una man
zana con reivindicacito de loe colores

verde, amarillo, coral, rogo, violeta y 
azul, tal como se muestra en los 
ejemplares que se acxnttpañan; para 
distinguir: Aparatos e instrumentos 
científicos, n á u t i c o s ,  geodésicos, 
eléctricos (incluso la radio), foto
gráficos, cinematográficos, ópticos, 
de pesar, de medir, de balizamiento, 
de control (inspección), de socorro 
(salvamento) y de ensmanza; apar 
ratos automáticos que se ponen en
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marcha mediante la introduccirái de 
una moneda o de una ficha; máqui
nas parlantes; cajas registradoras, 
máquinas de calcular; aparatos ex
tintores (Clase Int. 9 ) ; y  la cual se 
aplica a los artículos y a las cajas o 
empaques que los contienen, grabán
dola, estarciéndola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de placas 
metálicas o etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de 
ley y el clisé— ^Tegucigalpa, O. C., 
28 de septiembre de 1983. —  (f)  
Daniel Casco L.” . Lo que se pone en 
ccnocimiento del público para los 
efectos de ley.—^Tegucigalpa, D. C„ 
4 de octubre de 1983.

Camilo Z. Bendeck PéreZy 
Registrador-

14 y 26 O. y 7 N. 83.

AVISO DE REFORMA DE ESCRITURA
SOCIAL Y ESTATUTOS

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha 30 de septiembre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de Marca.— Señor 
Ministro de Economía-— Ŷo, Daniel 
Casco López, mayor de edad, cabido, 
Abogado y de ^ te  vecindaiio, con 
Carret N'' 112 del Colegio de Aboga
dos de Honduras y Cédula Tributaria 
IPFCTR-J, en nú condición de repre
sentante de MERCK & OO. INC., do
miciliada en 126 E. Lincoln Avenue, 
Rahway, Eistado de New Jersey, Esta
dos Unidcw de América, vengo a pe
dir el registro de la marca de fábrica 
consistente en un dibujo especial y 
caprichoso, tal como se muestra en

loe ejemplares que se acompañan; pa
ra distinguir; productos farmacéuti
cos, veterinariose higiénicos; produc
tos dietéticos para niños y  enfermos; 
emplastos, material para vendajes; 
materiales para empastar dientes y 
para improntas dentales; desinfectan
tes; preparaciones para destruir las 
malas hierbas y  los animales dañinos 
(Clase Int. 5) ;y la cual se aplica a

Para los efectos de ley, al público en general y comerciantes en par
ticular. se hace saber: Que conforme Escritura Pública, autorizada pw 
ei Nc'tario Napoleón Humberto Zavala Valladares, en esta ciudad, en 
fecha cinco de octubre del año en curso, se reformaron las Cláusulas: 
Primera, Segunda, Tercera, Quinta, Séptima y Décimo Cuarta, de la 
Escritura Social de “INDUSTRIA Y ENSAMBLE, S. A.” , de este domi
cilio t n virtud de haberse cambiado el régimen Jurídico del Capital Social, 
convirtiéndolo de Fijo a Capital Variable, habiéndose fijado como límites 
de dicho Capital, los siguientes; (Ü^pital mínimo, el Capital Social Auto
rizado con que había venido operando la Empresa, o sea la suma de 
Veinticinco Mil Lempiras (Lps. 25.000-00), que se encuentra íntegramen
te suscrito y pagado y, como Capital máximo Autorizado, la cantidad de 
Trescientos Mil Lempiras (Lps. 300,000.00), dividido en acciones comunes 
nominativas, con valor nominal de Cien Lempiras (Lps. 100.00) cada una 
de ellas. La denominación social, en consecuencia, se modificó a “INDUS
TRIA Y ENSAMBLE, S. A. de C. V.” (INDENSA), de este domicilio, y 
se facultó amplia y suficientemente al Consejo de Administración, para 
operar aumentos o disminuciones de (I^pital dentro de Icks limites Mínimo 
y Máximo establecidos.

San Pedro Sula, CJortés, 6 de octubre de 1983

“ INDUSTRIA Y ENSAMBLE, S. A. de C. V,** 
( I N D E N S A )

14 O. 83.

CX>NSTITUaON DE S O aE D A D

Al com ercio y  público en general, se hace saber: Que medíante Es
critura Pública, autorizada por el Notario Francisco Vallecillo S., el 6 
de octubre de 1983, quedó constituida la Sociedad CULTURA Y RENO
VACION, S. de R, L. de C. V., con domicilio en la ciudad de CHioluteca. 
con un capital social mínimo de Doscientos Sesenta Mil Lempiras, y má
ximo de Trescientos Mil Lempiras. La finalidad de la Sociedad, será la 
organización y  administración de Centros Educativos de diferentes ni
veles y cualquier otra actividad Educativa o de lícito comercio, y será 
administrado por uno o más Gerentes.

Teg^ucigalpa, D. C-,. 7 de octubre de 1983

LA GERENCIA

U  O. 83.

los envases, cajas o  empaques que 
contienen loa mismos, grabándola, im.- 
primiéndola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra form a apropiadla en 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente lo*-- demás 
documentos de ley y  el clisé. —  Te- 
gucigalpa, D. C., 26 de septiembre de 
1983.— f̂) Daniel C ^ co L.” . Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.— T̂eguci?ir;il- 
pa, D. C., 30 de septiembre de 1983.

CAMILO Z. BENDECK P.
R  e g  i a t  r a d o  r

14 y 26 O. y  7 N. 83.

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace sabor; 
Qae con fecha seis de octubre dd
presente año, se admitió la soiidtod 
que dice: “Registro de Miarca.—Seior 
Ministro de Econom¡a.<—Yo, Damd 
Casco López, mayor de edad, casada 
Abogado y  de este vecindario, en 
Carnet N̂> 112 del Colegio de Abog^ 
dos de Honduras y Cédula Iributaria 
IPECTR-J, en mi condicite de rep »
sentante de Apple Covnpvier, lae* 
domiciliada en 20525 Mariani Ave
nue, Chipertino, Estado de Califonli 
95014. Estados Unidos de América
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vengo a pedir el registro de la marca 
de fábrica, consistente en la palabra:

APPLE
para distinguir: Apaxatoa e instru
mentos científicos, náuticos, geodé
sicos, eléctricos (incluso la radio), 
fotc^ráficos, cinematográficos, ópti
cos, de pesar, de medir, de balizamien- 
to, de control (inspección), de so 
corro (salvamento) y de enseñanza; 
aparates automáticos que se ponen 
en marcha mediante la introducción 
de una moneda o de una ficha; má
quinas parlantes; cajas registrado
ras, máquinas de calcular; aparatos 
extintores (C3ase Int. 9 ) ; y  la cual 
se aplica a los artículos y a las cajas 
o empaques que los contieneiL, gra
bándola, estarciéndola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de pla
cas metálicas o etiquetas que se 1^
adhieren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo 
lo conducente, los demás documentos 
de ley el clisé.—Tegucigalpa, D, C , 
28 de septiembre de 1983. —  (f)  
Daniel CJasco L.'* Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—^Tegucigalpa, D. C , 
6 de octubre de 1983.

CamÜo Z. Bendeck P.
Registrador

14 y 26 O. y 7 N. 83.

CANCELACION V REPOSICION 
DE TITULOS VALORES

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo CSvil, 
del Departamento de Francisco Mo- 
razán, hace saber: Que se ha presen
tado ante este Despacho el señor 
Hernán Alcerro Litto, mayor de 
edad, casado. Tipógrafo y de este 
vecindario, solicitando Chancelación y 
Reposición de Títulos Valores, que 
se describen así: Treinta y tres ac
ciones de la Clase “A” con valor no
minal de (L, 10.00) diez Lempiras 
cada una, haciendo un total de ..
(L. 330.00) trescientos treinta Lem
piras, adquiridas de la siguiente ma
nera; 31 de Diciembre de 1967 un 
título por tres acciones; 31 de Di
ciembre de 1968 im título por tres 
aedones; el 27 de abril de 1970 un 
título por cuatro acciones; el 12  de
Enero de 1971 un título por cinco ac- 
ckmes; el 2 de Noviembre de 1971 un

DECLARACION DE COMERCIANTE INDIVIDUAL

A la Banca, Industria, Chomercio y público en general, para los efec- 
l'ís señalados por el Artículo 380, del C ^ igo de (homercio, hace saber: 
Que mediante Instrumento Público, autorizado en esta ciudad, por el 
Notario Juan F. Barón Lupiac, hice formal Declaración de Comerciante 
Individual. Siendo la principal actividad, la representación de casas co
merciales nacionales y extranjeras; compraventa y distribución de pro
ductos y mercaderías tanto nacionales como extranjeras y, en general, 
a cualquier otra actividad de lícito comercio en el país. Mi domicilio, es 
Tegucigalpa, Distrito Central, y el capital en giro, asciende a la suma 
de Cinco Mil Lempiras, y  será administrado por el suscrito.

Tegucigalpa, D. C., 7 de octubre de 1983

ALEX RAMON MARTINEZ PALACIOS
14 O. 83.

CONSTITUCION DE SOCIEDAD MERCANTIL

Al público y comercio en general, se avisa; Que en Ehscritura Pública, 
autorizada en esta ciudad, por el Notario Chésar Augusto Méndez, se 
constituyó la Sociedad “RESORTES DE HONDURAS, S. DE R. L “ , 
cuyo domicilio será la ciudad de Tegucigalpa, D. C. su duración es 
indefinida y tendrá como actividad principal la fabricación de bojas de 
Resorte, implementos agrícolas, tratamiento térmico, fabricación y 
ccraercialización de repuestos para vehículos automotor y  todo lo rela- 
rcionado con la industria metal-mecánica, y en general, cualquier actividad 
permitida legalmente y que tenga relación con el fin principal. Será 
administrada por un Gerente, su capital social es de Cuarenta y Cinco 
Mil Lempiras (L  45.000.00), íntegramente suscrito y  pagado en  im
cincuenta por ciento.

14 O. 83.

San Pedro Sula, 26 de septiembre de 1983.

LA GERENCIA

titulo por dieciocho acciones. Estas 
forman parte del (hapital Social del 
Banco de los Trabajadores, se en
cuentran registradas bajo el ...
No. TG-989 a nombre del señor Her
nán Alcerro Litto.—^Tegucigalpa, D. 
C., 20 de julio de 1983.

Rubén Darío Núñez,
Secretario.

14 O. 83.

NOMBRE COMERCIAL

El infrascrito, registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha treinta de septiembre 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice; “R^[istro de nombre 
comercial.—Señor Ministro de Eco
nomía. — Yo, Daniel Casco López, 
mayor de edad, casado, Abogado y 
de este vecindario, con CÜamet 112
del Colegio de Abogaxlos de Hondu

ras y Cédula Tributaria IPECTR-J, 
í n mi condición de representante de 
P I NT UR A S  CENTROAMERICANAS
(HONDURAS), 8. A-, dcmicUiada
en la ciudad de San Pedro Sula, 
departamento de Cortés, vengo a 
pedir el registro del nombre comer
cial;

MVITICOIOR
para amparar; Establecimientos de
dicados a la producción, venta y 
comercialización de pinturas, lacas, 
barnices y productos siimlares. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y  el clisé.̂ —^Tegucigalpa, D.C., 
21 de septiembre de 1963. —  ( f )
Daniel Casco L ” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
30 de septiembre de 1983.

Camilo Z. Bendeck Pérez
Registrador

14 y 26 O. y 7 N. 83.
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C E R T I F I O A C I O N

El infrascrito, Director General de Comercio Interior. 
CERTIFICA: La Resolución 322-83, que literalmente 
dice: “ RESOLUCION No. 322-83. —  SECRETARIA DE 
ECONOMIA y  COMERCIO.—Tegncigalpa, Distrito Central, 
cuatro de agosto de mil novecientos ochenta y tres.

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha catorce 
de junio de mil novecientos ochenta y tres, presentó ante 
esta Secretaría de Estado el Abogado Marco Tulio Calli
zo M., en su carácter de Representante Legal de lá Empresa 
“COMPAÑIA DISTRIBUIDORA S. A .“, con domicilio en la 
ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, departamento de 
Francisco Morazán, contraída a pedir que se le conceda a 
su representada Licencia de Distribuidor en forma Exclu
siva, con jurisdicción en los departamentos de Francisco 
Morazán, El Paraíso, Olancho, Choluteca, Valle, Comayaguar 
La Paz ’e Intibucá, por tiempo indefinido, de la Empresa 
Concedente “INDUSTRIA HARINERA GUATEMALTECA, 
S. A .” , domiciliada en la ciudad de Guatemala, República 
de Guatemala, para distribuir los productos: Harina Gold 
Medal, integral dura y Long Table,. Rendidora, Sedarina y 
Compañerita, Germen de Trigo, Trigo triturado, Harina 
Kitchen Tested 100 Lbs., Harina Kitchen Tested 5/10, Ha
rina Kitchen Tested) 12/5, Harina Kitchen Tested 24/2, Bis- 
quick, Hot Cake Mix, Harina Cake Mix dorado, blanco, vai
nilla, fresa y  chocolate, magdalena, mantequilla y naranja; 
BYofitin blanca nieves, fresa y  chocolate.

RESULTA: Que el interesado acompaña Carta, de fecha 
nueve de junio de mil novecientos ochenta y tres, meiñante 
la cual acx^ ta  que la Empresa Concedente “INDUSTRIA 
HARINERA GUATEMALTECA S. A ” , ha concedido a la 
Empresa Concesionaria “COMPAÑIA DISTRIBUIDORA, 
S. A ” ,, la distribución, por tiempo indefinido, en forma 
Exclusiva, con jurisdicción en los departamentos de Fran
cisco Morazán, El Paraíso, Olancho, Choluteca, Valle, Coma- 
3raigua, La Paz e Intibucá, de los productos: Harina Gold
Medal mtegral, dura y Long Table, Rendidora, Sedarina y  
Compañerita, Germen de trigo, trigo triturado, harina Kit
chen tested, Harina Kitchen Tested 100 Lbs., Harina Kitchen 
Tested 5/10, Harina Kitchen T ^ ted  12/5, Harina Kitchen 
Tested 24/2, Bisquick, Hot Cake Mix, Harina Cake M3x 
dorado, blanco, vainilla, fresa y  chocolate,^ magdalena, man
tequilla y  naranja, ftostin blanca nieve, fresa y chocolate 
24/14.

CONSIDERANDO: Que la Empresa “COMPAÑIA 
DISTRIBUIDORA, S. A ” , ha cumplido con los requisitos 
que para obtener Licencia de Distribuidor, exige la Ley de 
Representantes, Distribuidores y  Agentes de Empresas Na
cionales y E x t^ jera s  y su Reglamento.

POR TANTO: Efeta Secretaria de Estado, de conformi
dad coní lo establecido en los Decretos No. 549 y  804, del 24 
de noviembre de 19T7, y  10 de septiembre de 1979, respecti
vamente y su Reglamento,

R E S U E L V E :
Conceder Licencia de Distribuidor, en forma Exclusiva, 

con Jurisdicción en los departamentos de Francisco Morazán, 
El Paraíso, Olancho, Choluteca, Valle. Comayagua, La Paz 
e Intibucá, por tiemj^ indefmido, a la Empresa Concesiona
ria “COMPAÑIA DISTRIBUIDORA S. A ”- con domicilio en 
la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, departamento de 
Francisco Morazán, de la Empresa Concedente “INDUS
TRIA HARINERA GUATEMALTECA, S. A.” domiciÜada 
en la ciudad de Guatemala. República de Guatemala, para 
distribuir los productos: Harina Gold Medal, integral’ dura 
y  Long Table, rendidora, sedarina y  compañerita. Germen 
de trigo, Trigo triturado, Harina Kitchen Tested, Harina 
Kitchen Tested 100 Lbs., Harina Kitchen Tested 5/10, Ha
rina Kitchen Tested 12/5, Harina Kitchen Tested 24/2, Bis
quick, Hot Cake Mix, Harina Cake Mix dorado, Blanco, val
id a , fresa y chocolate; magdalena, mantequilla y  naranja, 
Prostin blanca nieve, fresa y  chocolate 24/14.—Publiquese 
esta Resolución, en el Diario Oñcial “La Gaceta", por cuenta

del interesado, y a la presentación del ejemplar en que 
conste la publicación; inscríbase en el Registro respectivo 
que al efecto, lleva la Dirección General de Comercio Inte
rior.—^Notifíquese.—Sello y Firma.—LETICIA MA-TAY, 
Ministro de Economía y Comercio.— Sello y Firma.—MARIO 
AQUILES UCLES HERRERA, Oficial Mayor” .

Y  para lo^ fines que al interesado convengan, extiendo 
la presente, en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Cfentral, a 
los veintidós días del mes de septiembre de mil novecientoa 
ochenta y tres.

JORGE RUBEN GODOY MONCABA 
Director General de Comercio Interior.

14 O. 83.

C E R T I F I C A C I O N

El infrascrito, Director General de Comercio Interior, 
CERTIFICA: La Resolución No. 021-83, que literalmente 
dice; “RESOLUCION No. 021-83. — SECRETARIA M! 
ECONOMIA y  COMERCIO.—^Tegucigalpa, Distrito Central, 
dieciocho de enero de mil novecientos ochenta y tres.

VISTA; Para resolver la solicitud que con fecha pri
mero de noviembre de mil novecientos ochenta y dos, ^  
sentó ante esta Secretaría de Estado el Abogado Harto 
Tulio Callizo, en su carácter de Representante Legal de Is 
Empresa COMPAÑIA DISTRIBUIDORA, S, A , con domi- 
cilio en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, dimita, 
mentó de Francisco Morazán, contraída a pedir que se le 
conceda a  su representada Licencia de Dístriboidw es 
form a Exclusiva, con jurisdicción en los departamottas de 
Francisco Morazán, Intiburá, La Paz, Valle, Choluteca, B 
Paraíso y Olancho, por tiempo indefínido, de la Empren 
concedente INDUSTRIA HARINERA GUATEMALTEOi, 
S. A., domiciliada en la República de Guatemala, para 
tribuir los productos; Harina Kitchen Tested 5/10, Harina 
Kitchen Tested 13/5, Harina Kitchen Tested 24/2, Ha- 
quick 24/20, Hot Cake Mix 12/3, Hot Cake Mk 24/1 
Cake Mix Dorado 24/20, Cake Mix Chocolate 34/^, CÚ» 
Mix Blanco 24/20, Cake Mix Vainilla F. 24/20, Cake Hk 
Fresa 24/20, Magdalena Mantequilla 24/1, Magdalena 1^ 
ranja 24/1^ Frostin Blanca Nieve 24/14, Frostin ftws 
24/14, Fnsstin Chocolate 24/12.

RESULTA: Que el interesado acompaña Carta de le
cha ocho de octubre de mil novecientos ochenta y dos, me
diante la cual acredita que la Empres^  ̂ concedente, INDU& 
TRIA HARINERA GUATEMALTECA S. A , ha craeeffiáe 
a la Empresa concesionaria COMPAÑIA DISTRIBUIDOSA 
S. A , la distribución por tiempo indefinido, en forma Bt- 
olusiva, con jurisdicción en los departamentos de FrucíRM 
Morazán, Ritibucá, l a  Paz, Valle, Choluteca El Panino y 
Olancho, para distribuir los productos: Harina ffitdfli 
Tested 5 /10 Harina Kitchen Tested 12/5, Harina B3tdiei 
Tested 24/20, Hot Cake Mix 12/3, Hot Coke Mix 34/1 
Cake Mix Dorado 24/20, Cake Mix Chocolate 24/30, Ow 
Mix Blanco 24/20 Oake Mix Vainilla F. 24/20, Orim IRt 
Fresa 24/20. Magdalena Mantequilla 24/1. Magdalena 
ranja 24/1, Frostin Blanca Nieve 24/14, Frostin IVmi 
24/14, Frostin Chocolate 24/14.

CONSIDERANDO: Que la Empresa COMPAMA DB- 
TRIBUIDORA, S. A., ha cumplido cibn los requiaitOB, 
para obtener licencia de Distribuidor exige la Ley de Be> 
presentantes, Distribuidores y Agentes de Empresas Naris 
nales y E ktz^jeras y su Reglamento.

POR TANTO: Esta Secretaria de Estado, de coBftnri- 
dad con lo establecido en los Decretos Ley No. 5W y 
del 24 de noviembre de 1977, y  10 de septiembre de IBR 
respectivamente y su Reglamento,
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R E S U E L V E :
Conceder Licencia de Distribuidor^ en forma Exclusiva, 

con jurisdicción en los departamentos de Francisco Morazán, 
Intibucá, Valle, La Paz, Choluteca, El Paraíso y Olancha, 
por tiempo indefinido, a la Empresa Concesionaria COMPA
ÑIA DISTRIBUIDORA, S. A., coni domicilio en la ciudad de 
T ^ c i^ p a , Distrito Central, departamento de Francisco 
Morazán, de la Empresa Concedente INDUSTRIA HARI- 
NE31A GUATEMALTECA, S. A., domiciliada en la Repú
blica de Guatemala, para distribuir los productos: Harina 
Kitchen tested 5/10, Harina Kitchen tested 12/5, Harina 
Eitchen tested 24/2,’ Bisquick 24/20, Hot Cake Mix 12/3, 
Hot Cake Mix 24/Í, Cake Mix Dorado 24/20, Cake Mix Cho
colate 24/20, Cake Mix Blanco 24/20, Cake Mix Vainilla F. 
24/^, Cake Mix Fresa 24/20, Magdalena Mantequilla 24/1,

Magdalena Naranja 24/1, Frostin Blanca Nieve 24/14, Fros- 
tin Fresa 24/14, Frostin Chocolate 24/14.—Publíquese esta 
Resolución, en el Diario Oficial “La Gaceta’’,, por cuenta del 
interesado, y  a la presentación del ejemplar en que conste 
la publicación; inscríbase en el Registro respectivo, que al 
efecto, lleva la Dirección General de Comercio Interior.— 
Notifíquese.—Sello y Firma.—4UUSTAVO ADOLFO ALFA- 
RO, Ministro de Economía y Comercio.— Sello y Firma.— 
MARIO AQimLES UCLES HERRERA, Oficial Mayor’'.

Y para los fines que al interesado convengan, extiendo 
la presente, en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, 
a lo® nueve dias del mes de febrero de mil novecientos 
ochenta y tres.

JORGE RUBEN GODOTl MONCADA,
14 O. 83 Director General de Comercio Interior.

REGISTROS DE MARCA

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha seis de octubre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de Marca.—Señor 
Ministro de Economía.—Yo, Daniel 
Casco López, mayor de edaxl, casado. 
Abogado y de este vedxulario, con 
Carnet 112 del Colegio de Aboga
dos de Honduras y  Cédula Tributaria 
IPFXTTR-J, en representación de 
'ZYMA, S. A.y d o m i c i l i a d a  
en 1260 Nyon, Suiza, vengo a pedir 
el r^^istro de la marca de fábrica ins- 
erita en dicha nación con el Número 
3^903, el 23 de diciembre de 1982, 
por un periodo de veinte añc^; para 
distinguir: productos farmacéuticos 
(CSase tnt. 5 ) ; cosisistente la pa
labra:

SABI DAL
y la cual se aplica a los envases^ csBh 
jas o empaques que contienen los 
mkimos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándcúa, por medio de etiquetas 
que se Ies adhi^m  y ^  cualquiera 
otra forma apropiada en el oomercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, loe demás documen
tos de ley y el clisé. —  T^^cigalpa, 
D, C., 30 de septiembre de 1983.—f)  
Daniel Casco L.” Lo que se pone en 
conocmuento del público para loa 
efectos de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 
6 de octubre de 1983.

CAMILO Z. BENDBOK P.
R^istrador.

U  y 26 O. y 7 N. 83.

del presente año, sq admitió la soli
citud que dice: “Se solicita Registro 
de Marca.—Señor Jefe d d  Departa
mento de Registro de Marcas.—^Rey- 
naldo Barahona Lizardo, Abogado y 
Notario de este domicilio, con Carnet 
de Colegiación N*' 547 del Colegio de 
Abogados de Honduras y con Tarjeta 
de Registro Tributario BBCllQ  ac
tuando en mi ¡carácter de represen
tante legal del señen: Abrabam Ando- 
nie Bendeck, Gerente Propietario de 
Laboratorios Andifar, con domicilio 
en la ciudad de T^ucigalpa, Distrito 
Central, extremo que tengo acredita
do en esa dependencia en anteriores 
solicitudes, con el debido respeto 
comparezco ante usted solicitando el 
registro de la marca de fábrica con
sistente en la palabra:

A N a i P B I N
que sirve como quimioterápico y  bac
tericida de amplio espectro, y con 
C3ave Intemacional 5, grabándola 
imprimiéndola, estampándola, p o r  
medio de telequitas, que se les ad
hieren y cualquier otra forma apli
cable en el comercio. Al Señor Jefe 
del Departamento de Registro de 
Marcas pido admitir la presente so
licitud acompañando veinte etique
tas y haciendo la aclaración que no 
se a<A>mpaña con esta solicitud la 
carta poder y  la solvencia de impues
tos distritales,, por haber sido pre
sentados dichos documentos en ante
riores solicitudes ante dicho Departa
mento.—^Tegucigalpa, D. C., diecinue
ve de agosto de mil novecientos 
ochenta y tres.—f) Reynaldo Bara- 
hona Ldzardo,”  Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
25 de agosto de 1983.

Harto A. QúmOeiro H.
Registrador.El infrascrito, Registrador de la 

Propiedad Industrial hace s a b e r :
Qoe oon fecha veinticinco de agosto 1^ 14 y  26 a y  7 N. 83.

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad IndustriaJ, hace saber: 
Que con fecha seis de octubre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de Marca.—Señor 
Ministro de Economia.-—Yo, Danid 
Casco López, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario, con 
Cámet N’  112  del O o l^ o  de Aboga^
dos de Honduras y Cédula Tributaria 
IPFCTTR-J, en mi condición de repre
sentante de FARMACEUTICOS LA- 
KBSIDE, S. A, DE C. V-, domicüiada 
en EHagonal 20 de noviembre 294, 
Col. Obrera 06800, México, D. F,, 
México, vengo a pedir el registro de 
la marca de fábrica consistente en la 
palabra:

BENZOMOHAXW
para distinguir: medicinas y  prepcu 
raciones farmacéuticaa (CSaae D it 
5 ) ; inscrita en México, oon el Núme
ro 281.99% el 24 de febrero de 1982, 
por un periodo de 5 años; y  la cual 
se aplica a los envases, cajas o  empa- 
ques que contienen loe mismeB, giu- 
bándola, imprimiéndola, estampándo
la, por medio de etiquetas que se Ies 
adhieren y en cualquiera otra fofrma 
apropiada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo condu- 
•oente, los demás documentos de ley
y el clisé. —  Tegucigalpa, D. C , 26 
de septiembre de 1983. —  f ) Daniel 
Casco L.“ . Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley. —  Tegucigalpa, D. C , 6 de
octubre de 1983.

CAMILO Z. BENDE9CE P.
R e g i s t r a d o r

1 4 y 2 B a y 7 N .8 S .
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El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad IndustriaJ, hace saber; 
Que con fecha seis de octubre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice; ''Registro de Marca.— Señor 
Ministro de Economía.^— Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario, con 
Carnet N<* 112 del Colegio de Aboga
dos de Honduras y Cédula Tributaria 
IPECTR-J, en mi condición de repre
sentante de FARMACEUTICOS LA- 
KESIDE, S. A. DE C. V „ domicilia
da en Diagonal 20 de noviembre 294, 
Col. Obrera 06800, México, D F., 
México, vengo a pedir el registro de 
la marca de fábrica consistente en la 
denominación:

6 - 3-3
tal como se muestra en los ejem
plares que se a c o m p a ñ a n ;  
para distinguir; medicinas y  prepa
raciones farmacéuticas (Clase üit. 
5 ); inscrita en México, con el Núme
ro 281.993, el 24 de febrero de 1982, 
por un período de 5 años; y la cual 
se aplica a los envases, cajas o empa
ques que contienen los mismos, gra
bándola, imprimiéndola, estampándo
la, por medio de etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo condu
cente, los demás documentos de ley 
y el clisé. — T^ucigalpa, D. C., 26 
de septiembre de 1983. —  f)  Eianiel 
Casco L.” . Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley. — Tegucigalpo, D. C., 6 de
octubre de 1983.

CAMILO Z. BENDE3CK P.
R e g i s t r a d o r

1 4 y 2 6 0 y 7 N ,  83.

BU Infrascrito, R^;istrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha seis de octubre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de Marca.—Señor 
Ministro de Blcon<unia.— Yo Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario, con 
Carnet N*? 112 del Colegio de Abogan 
dos de Honduras y Cédula Tributaria 
IPFCTR-J, en mi condición de repre
sentante de HOFPMAN-LA ROCHE 
PRODUCTTS UMTIED domiciliada 
en Washington Malí, Churcb Street,

Hamilton, Bermuda, vengo a pedir el 
registro de la m arca de fábrica con
sistente en la palabra;

P O S I C O R O
para distinguir; preparaciones y sus
tancias farmacéuticas, veterinarias y 
sanitarias (Clase Int. 5 ) ; y la cual 
se aplica a los envases, cajas o empa
ques que contienen los mismos, gra
bándola, imprimiéndola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra form a apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se relacione en lo conducente, loe 
demás dociunentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C., 22 de septiembre 
de 1983.. —  f ) Daniel Casco L.”  Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— T̂egu- 
cigalpa, D. C., 6 de octubre de 1983.

CAMIZiO Z. BENDEICK P.

R e g i s t r a d o r

1 4 y 2 60 .  y 7 N .  83.

BU Infrascrito, R ^istrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha 30 de septiembre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que d ice; “R ^ istro  de Marca.—Señor 
Ministro de BIconomia.—Yo Daniel 
(̂ ¡asco López, m ayor de edad, casado, 
Atx^iado y  de «ste vecindario, con 
O m et 112 del Colegio de Aboga
dos de Honduras y  C ^ula Tributaria 
TPFCTTR-J, en mi condición de repre
sentante de B^ERRER INt e k NA- 
CTONAL. S- A., domiciliada en Bar
celona, Blspaña, vengo a pedir el re-

PA6A MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicaciones en el

Diario Oficial LA GACETA, y

procure mondar los originales

de sus avisos con toda claridad

para evitar equivocaciones.

LA D IBECaO N

gistro de la marca de fábrica con
sistente en las palabras:

TANIDINA FERRER
para distinguir: productos farmacái- 
ticos (C^ase Int. 5 ) ; y  la cual se apü- 
ca a los envases, cajas o empaques 
que contienen los mismos, grabán
dola, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se ks 
adhieren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presóte él 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de 
ley y el clisé. —  Tegucigalpa, D. C, 
29 de agosto de 1983. — f) Deoiei 
Chasco L.” Lo que se pone en cono* 
cimiento del púbUco para los efectos 
de ley.— Tegucigalpa, D. C., 30 de sep
tiembre de 1983.

CAMILO Z. BE3NDE3CJK P.
R e g i s t r a d o r

14y 260 y 7N.83.

El Infrascrito, Registraidor dé la 
Propiedad Industrial, hace saber; 
Que con fecha 30 de septíemise dd 
presente año, se admitió la solicitad 
que dice: “Registro de Marca.—Smor 
Ministro de Etconomia.̂ — Ŷo, Danid 
C!asco López, mayor de edad, casadev 
Abogado y de este vecindario, con 
Carnet N ’ 112 del Colegio de Abogar 
dos de Honduras y (Cédula Tributaria 
IPFCTR-J, en mi condición de repfS' 
sentante de PINTURAS CÜENTEtOá- 
MERICANAS (HONDURAS), R A» 
domiciliada en la ciudad de San P&’ 
dro Suía, l>epartamento de O oitfia

vengo a pedir el registro de la nuna 
de fábrica cansistente en la palalna:

M D N D i C O L O R
para distinguir: colores, banúceŝ  lar 
cas; preservativos aatioacidBiiil» y 
contra la deterioración de la madet»; 
materias tintóreas; moidienteB; iv* 
sinas naturales, metales en bogas f
en polvo pora pintores y  deocradoisi 
(d a se  Int. 2 ) ; y  la cual se afilipn e 
los envases cajas o empaques ^  
contienen los miamos  ̂ grabándok.
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imprimiéndola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apiro- piada en el 
comercia Presento el poder para que se 
razone en la conducente, los demás 
documentos de ley y el disé. — 
Tegucigalpa, D. C , 21 de septiembre de 
1983. — f) Daniel Oitsco L.” Lo que se pone 
en conocimiento dd público para los efectos 
de ley. — Tegucigalpa, D. C., 30 de 
septiembre de 1983,

CAMILO Z. BENDBCK P. R 

e  g  i  s  t  r  a  d  o  r

1 4  y  2 6  O .  y  7  N .  
8 3 .

El Infrascrito, R îstrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber; Que con 
fecha 30 de septiembre del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: “Registro de 
Marca.—Señor Ministro de Economía.,—
Yo, Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este vecindario, con 
Carnet N" 112 del Colegio de Abogados de 
Honduras y Cédula Tributaria IPPCTR-J, 
en mi condición de representante de 
PINTURAS CENTROAMERICANAS 
(HONDURAS), S A., domiciliada en la 
ciudad de San Pedro Sula, Departamento 
de Coirtés, vengo a pedir el r  ̂istro de la 
marca de fábrica consistente en la palabra:

I N D U C O L L
para distinguir: colores, barnices, lacas; 

preservativos antioxidantes y

PM» MEJOR 
SEGURDMSe suplica a los suscriptores del 

Diario Oficial LA GACETA, q^e 

cuando cambien de direc- ddn den 

aviso a ésta, pora evitetr después 

reclamos.

LA DIBECCION

contra la deterioración de la madera; 
materias tintóreas; mordientes; resmas 
naturales, metales en hojas y en polvo para 
pmtores y decoradores (Clase Int. 2 ); y la 
cual se aplica a los envases, cajas o 
empaques que contienen los mismos 
grabándola, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé. —
^Tegucigalpa, D C., 21 de septiembre de 
1983. — f) Daniel Casco L." Lo que se pone 
en conocimiento del público para los efectos 
de ley.—^Tc- g^ucigalpa, D. C., 30 de 
septiembre de 

1983.

CAMDjO Z. BE2MDEX3C P. 

R e g i s t r a d o r

1 4 y 2 6  0  .  y  7  N  .  
8 3 .

a» 
a
a®
'

%

documentos de ley y el clisé. — Te- 
gucigalpa, D. C., 26 de septiembre de 1983.
—f) Daniel Casco L.“ Lo que se pone en 
conocimiento del público para loe efectos de 
ley.—^Tegucigal- pa, D. C., 6 de octubre de 
1983,

CAMILO Z. BENDEX3K P. 
R  e  g  i  s  t  r  a  d  o  r

1 4  y  2 6  O .  y  7  N .  
8 3 ,

EH Infrascrito, R îstrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: Que con 
fecha seis de octubre del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: “Registro de 
Marca..—Señor Ministro de Economía.—
^Yo, Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este vecindario, con 
Carnet N’ 112 del C o l̂  o de Abogados de 
Honduras y Cédula Tributaria IPFCTR-J, 
en mi condición de representante de THE 
B.V.D. IñCENSING CX>RPORATlON, 
domiciliada en 1 Fruit of the Loom Drive, 
Bowling, Estado de Kentucky, Estados 
Unidos de América, vengo a pedir el regis
tro de la marca de fábrica consistente en las 
letras B V D escritas en for-

■ m a m

V
/ » m 

S

ma caprichosa, tal como se muestra en loe 
ejemplares que se acompcuian; para 
distinguir: ropa interior; camisas y 
calcetería (CHase Int. 2 5 ) ;  y la cual se 
aplica a los artículos y a las cajas o 
empaques que los contienen, 
imprimiéndola, estampándola por medio de 
marbetes o etiquetas que se les adhieren, y 
en cualquiera otra forma aprepiada en el 
comercio. Presento el poder para que ce 

razone en lo conducente, los demÓ3

El Infrascrito, R îstrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: (̂ ue con 
fecha cuatro de octubre del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: “Registrode 
Marca.—Señor Ministro de Economía.—Yo 
Daniel Casco López, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario, con Carnet 
N'? 112 del CJolegio de Abogados de 
Honduras y Cédula Tributaria IPFCTR-J, 
en mi condición de representante de 
PINTURAS CENTROAMERICANAS 
(HONDURAS), S. A., domiciliada en la 
ciudad de San Pedro Sula, Departamento 
de Cortés, vengo a pedir el registro de la 
maí*ca de fábrica consistente en la denomi
nación :

PROTECTORA “ 5 ESIR EUAS”
tal como se muestra en los ejemplares que 
se acompañan; para distinguir: colores, 
barnices, lacas; preservativos antioxidantes 
y contra la deterioración de la madera; 
materias tintóreas; mordientes; resinas 
naturales, metales en hojas y en polvo para 
pintores y decoradores (da se Int. 2 ); y la 
cual se aplica a loe envases, cajas 

o ampaques que contienen los pro
ductos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento el poder 
para que se rasóme en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. — 
Tegucigalpa, D. C., 21 de septiembre de 
1983. — f ) Daniel Casco L.” Lo que se pone 
en conocimiento del público para los r feotes 
de ley.—^Tegucigalpa, D- C., 4 de octubre 
de 1983.

CAMILO Z. BENDECK P. R 
e  g  i  s  t  r  a  d  o  r

14 y 260 . y 7N . 83.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG.

UDI-D
EGT-C

RA



16 LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 14 DE OCTUBRE DE 1983

MABCiUS FABBICAS CONSTITUCION DE SOCIEDAD MERCANTIL

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que ct>n fecha cinco de septiembre 
del presente año, se admitió la soli-
citud que dice: “Se solicita el regis-
tro de una marca de fábrica.—^Minis-
terio de Economía.— Ŷo, Mario R. 
Cardona C., Abogado, inscrito ct>n el 

14 y de este vecindario; Registro 
Tributario Nacional N’  J4FE^F, ac-
tuando como Apoderado de la FA-
BRICA DE MANTECA Y JABON 
ATLANTIDA, S. A  del domicilio de 
La Ceiba, Atlántida, respetuosamente 
sc^cito d  registro y depósito de la 
marca de fátn-ica hondureña, consis-
tente en las palabras: “ Peter Pan” ,

** + **++♦

escritas en color amarillo y de la fi-
gura de un muchacho vestido con un 
pantalón de color verde obscuro y 
con una camisa de color verde claro, 
sobre la cual y  a la altura de la cin-
tura tiene una faja de color negro y 
de la cual pende un cuchillo de color 
rojo inserto en una vaina de color 
negro, estando la mano derecha del 
muchacho puesta sobre el mango del 
cuchillo; la cabeza del muchacho es-
tá cubierta cOn un gorro de color 
rojo y negro, siendo su cabello rojo, 
la piel del cuerpo de color rosado y 
calzado con zapatos de color rojo y 
negro; en la parte inferior del con-
junto arriba descrito, se puede ver 
una barra de grasa comestible que 
tiene el extremo derecho cortado en 
tres rebanadas; todo el conjunto se 
encuentra colocado sobre un fondo 
azul celeste y en el cual se pueden 
apreciar varias estrellitas de color 
amarillo, todo tal como se puede ver 
en el clisé y etiquetas que se adjun-
tan; dicha marca sirve para distin-
guir y proteger jaleas, mermeladas, 
encurtidos y aceites y  grasas comes-
tibles, tales como manteca vegetal, 
aceite vegetal y  margarina, produc-
tos éstos comprendidos dentro de la
dase Marcaría N^ 29. Dicha marca se

Al público en general y al comercio en particular, se hace saber: Que 
en Elscritura Pública, autorizada en esta ciudad, el nueve de septienüie 
del corriente año, quedó consituida la Sociedad Mercantil SERVICIOS 
DE ASESORIA E  INVERSIONES, S. DE R. L., ante los oficios del 
Notario Juval Valerio Hernández, Sociedad cuya actividad principal será 
realizar estudios de investigacioines económicas y  sociales: Investigadooes 
de mercado y  demás actividades mercantiles autorizadas por la hy, 
domicilio Tegucigalpa, D. C., capital Diez Miel Lempiras, pudiendo teoer 
agencias y sucursales en el país y el extranjero; será administrado por 
loe Socios.

14 O. 83

Tegucigalpa, D. C., octubre 4 de 1983.

LA ADMENISTRACEOir

aplica a loe envases, empaques o en-
voltorios que contienen dichos pro-
ductos o a Itw productos mismos, ya 
sea grabándola, imprimiéndola, es-
tampándola o por medio de etique-
tas que se adhieren, y  en cualquier 
otra forma apropiada en el comercio 
e industria. Por lo expuesto, pido que 
se admita esta solicitud y  los siguien-
tes documentos que se acompañan: 
Las diez etiquetas de la marca de fá-
brica y  el clisé; la constancia de que 
mi representada está inscrita como 
industrial y  tiene su establecimiento 
fabril en La Ceiba y el Poder con que 
actúo están razonados en el expe-
diente de registro de la m a r c a  
“REAL” en la Clase 30, de donde 
pido se razonen y  se agreguen a esta 
solicitud, la que mediante lt>s trámi-
tes de Ley se resuelva de conformi-
dad.—Tegucigalpa, D. C., nueve de 
agosto de mil novecientos ochenta y 
tres.— (f) Mario R. Cardona C.”  Lo 
que se pone en conocimiento del pú-
blico para los efectos de ley.— T̂egu- 
cigalpa, D. C., 5 de septiembre de 
1983.

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador.

21 S., 1*? y 14 O. 83.

cilio, tal como lo acredito con el tes- 
timonio de poder que acompaño, ú
que razonado en autos me sea de-
vuelto, con todo respeto compareim 
ante Ud., a solicitar el registro de la 
marca denominada “FIGURA DE 
UN NIÑO CON UN CONEJO”, «■

El infrascrito,. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: Que 
con fecha doce de septiembre del pre-
sente año, se admitió la solicitud que 
dice; “ Se solicita Registro y Depósito 
de una Marca de Fábrica.—Señor 
Ministro de Economiaj y  Comercio.— 
Yo, Marco Tulio Barahona Valle, 
mayor de edad, casado. Licenciado 
en Derecho y  de este domicilio, con 
Carnet 1128, del Colegio de Aboga-
dos de Honduras y  con Registro Tri-
butario Nacional No. IQGIP7X, en 
representación de la sociedad QUIMI-
CAS DINANT DE CENTROAME-
mCA, S. A. de C. V ., de este domí-

presentada por un bebé como de sds 
meses, vestido con pijama, el cual se 
encuentra acostado ventraimentê  
con la cabeza levantada, el bebé pa-
rece observar de reojo a so pequefiD 
conejo sentado frente a él, cano 
dispuesto a besarlo en la mejilla h- 
quierda dicha marca distingoe, pro-
tege y  ampara la fabrícadón,. venta 
y exportación de productos fanna- 
céuticos veterinarios e higiéniMi, 
productos dietéticos para niños y 
enfermos; emplastos, material pan 
vendajes, materiales para enqnstar 
dientes y  para improntas dentales, 
desinfectantes, preparaciones pan 
destruir las malas hierbas y los asi' 
males dañinos, comprendidos deotio 
de la clase 5, dicha marca se aplica 
o fija a los artículos o productos 
mismos o a sus envases, redpie&tes, 
receptáculos, frascos, botes, botaSaa 
cajas, paquetes, o  envoltorios que loi 
contengan por medio de ünpreskaMS, 
grabados marbetes o cualquier Utn 
forma o  modo generalmente acos-
tumbrados en el comercio y b  lodtas- 
tria. Se hace reserva de utilizar di-
cho nombre en cualquier tipo ds te-
tra, color o tamaño. Se adjuntan tes 
diez viñetas de dicha marca. AI Se- 
ñOT Ministro respetuosamaite pHo:
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Admitir la presente solicitud y pre-
vio los tramites legales resolver de 
ccnformidad, se ordene las puUica- 
cioiies y  posteriormente se emita el 
Certificado de Registro,—Tegucigal- 
pa, D. C., veintinueve de agosto de 
mü novecientos ochenta y tres.—f) 
Iforco Tullo Barahona Valle.”  Lo 
que se pesie en conocimiento del pú-
blico para loe efectos de ley,—Tegu- 
cigalpa, D. C-, 12 de septiembre de 
1983,

Oamilo Z. Bendeck P.,
Registrador.

1 ’, 14 y 26 O. 83.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha cinco de septiembre 
del presente año, se admitió la soli-
citud que dice: “Registro y depósito 
de ima marca de fábrica.—Señor Mi-
nistro de Economía y Comercio.—  
Yo, Aníbal E. Quiñónez, mayor de 
edad, casado, Abogado y de este 
vecindario; con Carnet número 037, 
del Colegio de Abogados de Hondu-
ras; actuando en mi condición de 
Apoderado General de “BAYER AK- 
TIENGESELLSCHAFT” , domicilia-
da en Leverkusen, República Federal 
de Alemania, lo que demuestro con 
el poder que acompaño, el que pido 
se razone en los autos y  se me de-
vuelva, con todo respeto comparezco 
ante el señor Ministro, pidiendo el 
registro y depómio de la marca de 
fábrica de mi representada, consis-
tente en la palabra:

“ A T l t U l ”
que servirá para amparar prepara-
dos medicinales para uso humano, la 
que se usará impresa, grabada en 
cualquier tipo de letra, color o tama-
ño y se aplicará a productos re-
lacionados, empaques y demás obje-
tos que les contengan en la forma 
acostumbrada en el comercio. Acom-
paño las diez etiquetas y los demás 
documentos requeridos por la ley 
para estos efectos, rogando la admi-
sión y trámite de esta solicitud y, que 
en su oportunidad, se emita el Acuer-
do concediendo dicho registro. Clase 
5.—Tegucigalpa, D. C., veinticuatro 
de agosto de mil novecientos ochenta 
y tres.— (f) Aníbal E. Quiñónez” , Lo 
que se pone en conocimiento del pú- 
Uico para los efectos de ley,—Tegu- 
clgalpa D. C-, 5 de septiembre de 
1983.

Camilo Z. Beodeck P., 
Registrador.

21 S., 1‘ y 14 O. 83.

C O N V O C A T O R I A

El CONSEJO DE ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD MER-
CANTIL, denominada ‘*MANUPACTÜRAS E3JBCTROMECANICAS DE 
HONDURAS, S. A. de C. V.”  (MANEHSA), por este medio, convoca a 
textos sus Accionistas, para que concurran a la AsamUea General Ordi-
naria y Extraordinaria, a celebrarse el día martes 1 de Noviembre del 
corriente año, a las cinco de la tarde en adelante,, y en el local que actual-
mente ocupa la Eknpresa, ubicado en la primera Avenida, entre trece y 
catorce CaUes en Comayagliela, para tratar asuntos relacitmados con el 
Artieuld 168, del Código de Comercio.

Comayagüela, D. C., Octubre de 1983.

CONISIGJO BE ADMINISTRACION

14 O. 83.

E3 infrásente. Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dieciocho de agosto del presente año, se admitió la soli-
citud que dice: “Se sKilicita el registro de una marca de fábrica.__Se
acompañan Documentos.— Señora Ministro de Economía y Comercio.__
Geraldina Mejía Rivera, mayor de edad, soltera, Licenciada en aencias 
Jurídicas y  Sociales, con Carnet Ní> 01367, del Colegio de Abogados de 
Honduras y de este domicilio, actuando en representación del señor 
ROBERTO DIBAN CANAHUATI, en su condición de Gerente Propie-
tario del Negocio denominado “INDUSTRIAS CONTINENTAL” , del 
domicilio de San Pedro Sula, con el respeto acostumbrado comparezco 
ante usted, a solicitar el registro de la marca de fábrica denominada:

BÜN”, dentro de la Clase 25, de conformidad el 
tipo y letra, que aparece en los ejemplares que se aenTnpañan y que 
describe asi: "Las palabras Hunters Run, entre las cuales se encuentra 
la figura de im jinete galopando sobre su caballo” . Dicha marca servirá 
para distmg^uir vestuario en general, especialmente camisas, 
pantalones para hombre, mujer y  niño, por lo que se aplicará, a los em-
paques bolsas, cajas que conteng;an dichos productos^ grabándola, estam-
pándola, imprimiéndola, por medio de etiquetas que se adhiAti^^ y  en 
cualquier forma apropiada que se acostumbre en el comercio y  en la 
industria, pudíendo usarse diferentes colores y tamaños en dicha marca 
y agregarle cualquiera otra combinación. Acompaño los documentos de 
ley y  el clisé, así como el Testimonio de la Escritura Pública de Poder, 
con el que acredito mi representación. A  la señora Ministro, pido: Admi- 
tir el presente escrito cOn los documentos acompañados^ razonar el Poder 
que se acompaña y devolverlo en su oportunidad, seguir el trámite de 
ley y, en definitiva, resuelva de conformidad a lo solicitado, ordenando 
el re^stro de la marca relacionada.—Tegucigalpa. D. C., doce de agosto 
de mil novecientos ochenta y  tres.-—-(f) Geraldina Mejía Rivera” . Lo que 
se pone en conocimiento del público para los efectos de ley.__Tegucigal-
pa, D. C-, 18 de agosto de 1983.

CAMILO Z. BENDECK P.. 
Registrad!»*.

21 S., 1’  y U O. 83.
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El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha ocho de septiembre 
del presente afio, se admitió la soli- 
citud que dice: “ Se solicita el registro 
de una marca de fábrica.— Señor Mi-
nistro de Economía y  Cbmercio.— 
Luis Enrique Galeano MUla, mayor 
de edad, soltero, Licenciado en CSen- 
cias Juridicas y  Sociales, Colegiado 
1379 y de este domicilio, actuando 
como Apoderado de la Sociedad Mei> 
cantil denominada “COMERCIAL 
RIÑA, S, de R. L.“ , una sociedad do-
miciliada en la ciudad de San Pedro 
Sula, departamento de Cortés, repre-
sentación que acredito con la Carta 
Poder debidamente autenticada que 
acompaño a la presente, con todo 
r e ^ t o  comparezco ante Ud., solici-
tando el registro a favor de mi repre-
sentada c<»no marca de fábrica, la 
palabra: "EBaabettiV*, para distin-

E í í z a b e t h ’S p S s

gmr, amparar y proteger productos
de la dsise Intcmacionnl 25, en ge-
neral toda clase de ropa para damas, 
marca que se aplicará a las cajas, 
empaques, envoltorios que los contie-
nen, así como a los mismos produc-
tos o artículos, ya sea imprimiéndo-
los, estampándolos, estarcidos y  boiv 
dados por medio de e t i q u e t a s  
marbetes que se les adhieren, y en 
cualquier otra forma apropiada en el 
comercio Al señor Ministro, pido: 
Admitir esta solicitud junto con lo» 
documentos acompañados, mandar a 
razonar el poder y devolvérmelo en 
su oportunidad, seguir con los trámi-
tes de Ley hasta dictar resolución 
favorable, ordenando el registro soli-
citado.—^Tegucigalpa, D. C., veinti-
cuatro de agosto de mil novecientos 
ochenta y t í^.— (f) Luis Enrique 
Cfaleano Milla” . Lo que se pt>ne en 
oonodmiento del público para los 
efectos de ley—^Tegucigalpa, D. C., 
8 de septiembre de 1983.

OanUlo Z. Bendeek V., 
Registrador.

21 S., 1» y  14 O- 83.

£H infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrial, hace aatwr: 
Que con fecha veintiuno de junio del presente año, se admitié Idi soliditDd 
que dice: “ Se solicita el registro de tma marca de fábrica.—Se acompañan 
EkicumentoB.— Señora Ministro de Economía y Comercio.—Geraldhia 
Mejía Rivera, mayor de edad, soltera, Licenciada en Oenclas Jurídicas y 
Sociales, con Carnet 01367, del Colegio de Abogados de Honduras y 
de este domicilio, actuando en representación del señor ROBERTO 
6 AN CANAHUATI, en su condición de Gerente Propietario dd n^Eodo 
denominado “ INDUSTRIAS CONTINBNTAL” , del domicilio de San Pe-
dro Sula, con el debido respeto comparezco ante usted, a solicitar el re-
gistro de una marca de fábrica denominada: ^^DIDAOTA” , de conf<«iid-

El infrascrito, R ^istrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veinticinco de agosto 
del presente año, se admitió la soUci-

didsaa
dad con los ejemplares que se acompañan, dentro de la Claae 25, la cual 
servirá para distinguir vestuario en general que comprende ropa depor-
tiva, ropa interior, pantalones, camisas, camisetas para hombre, mujer 
y  niño, por lo que se aplicará a los empaques bolsas, cajas que contengan 
dichos productos, grabándola, estampándola, imprimiéndola, por medio 
de etiquetas que se adhieren, y en cualquier forma apropiada que se 
acostumbre en el comercio y en la industria, podiendo usarse diferentes 
colores y tamaños en dicha marca y agregarles cualquier otra combinar 
ción. Acompaño loa documentos de ley y el clisé, así como el Testimonio 
de la Escritura Pública de Poder, con el que acredito mi representacióiL 
A la señora Ministro, pido: Admitir el presente escrito con los documentos 
aoompañadc^, seguir el trámite de Ley y, en definitiva, resuelva de con-
formidad a lo  solicitado, efectuando el registro de la marca relacionada. 
—Tegucigalpa, D. C., dieciséis de junio de mil novecientos ochenta y twa 
— (f) Geraldina M ejía Rivera” . Lo que se pone en conocimiento del pú-
blico para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 21 de junio de 1983.

21 S., 1’  y  14 O. 83.
CAMILO Z. BENDECK PEREZ,

Registrador.

tud que dice: “Registro de marca de 
fábrica.—Se acompañan documentos. 
— Razonamiento. —  Devolución. —  
Señor Ministro de Ecoaomia.—Mi-
guel Joaquín Melgar, mayor de edad, 
casado Abogado, con Carnet 0894, 
del C o l^ o  de Abogados de Hondu-
ras, actuando com o Apoderado de 
Cervecería ffondwreña, 8. A ., del
domicilio de San Pedro Sula, con el 
debido respeto comparezco a n t e  
Usted, a solicitar el registro de la 
marca de fábrica denominada:

‘UNA NUBIA DE GRAN 
GLASE”

de conformidad con los ejemplares 
que se acompañan, dentro de la 
Clase 32, para distinguir: Cerveza, 
Ale y Porter; aguas minerales y 
gaseosas y otras bebidas no alcohó-
licas; jarabes y otros preparados
para hacer bebidas. Dicha marca se

aplicará a los envases, cajas y enqn- 
ques, que contengan los produetoá 
grabándola, imprimiéndola, eataia- 
pándola, por medio de etiquetas que 
se adhieren y en cualquiera 
forma apropiada que se aeoébutibie 
en el comercio y en la industriî  
pudlendo usarse diferentes colorai y
tamaños en la referida m am  y
agregarle cualquiera otra combistp 
ción. Acompaño los documentos de 
ley y el clisé, solicitando el naoiitr 
miento y devolución del docuoufllo 
de Poder.—Tegucigalpa, D. C, fli- 
ciocho de agosto de mil novecientos 
ochenta y  tres.̂ — (f)M iguel Joaq^ 
Melgar*'. Lo que se pone en oonoei- 
miento del público, para los efestos 
de ley.—Teguc^alpa, D. C., 25 úl 
agosto de 1983.

Mario A. CabáOerü 
Registrador,

2 1 S., y  14 O. 83.
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El infrascrito. Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha ocho de septiembre del presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Se solicita el registro de una marca de fábrica.—Señor Ministro 
^  Economía y  Comercio.— L̂uis Enrique Gaicano Milla, mayor de edad, 
soltero, licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales, Colegiado 1379, y 
4e este domicilio, actuando como Apoderado de la Sociedad Mercantil 
denominada "COMERCIAL RIÑA, S. dq R. L.", una sociedad domiciliada 
en la ciudad de San Pedro Sida, departamento de Cortés, representación 
que acredito con la Carta Poder debidamente autenticada que acompaño 
a la presente, con todo respeto comparezco ante Ud., solicitando el regis-
tro a favor de mi representada, como marca de fábrica: "ElizabethV,

tal y como se muestra en los ejemplares que se adjuntan, para distinguir, 
amparar y proteger productos de la Clase Internacional 24, especialmente 
esmeras, tapetes, sábanas, sobrefundas, cobertor con elástico, manteles, 
cmtinas, marca que se aplicará a las cajas, empaques, envoltorios que 
los contienen asi como a los miamos artículos, ya sea imprimiéndolos, 
estampándolos estarcidos y bordados, por medio de etiquetas, marbetes 
que se les adhieren, y en cualquier otra forma apropiada en el comercio. 
Al señor Ministro, pido: Admitir esta solicitud junto con los documentos 
acompañados, mandar a razonar el poder y  devolvérmelo en su oportu-
nidad, seguir con los trámites de Ley hasta dictar resolución favorable, 
ordenando el registro solicitado.—-Tegudgalpa, D. C., veinticuatro de 
agosto de mil novecientos ochenta y  tres.— (f) Luis Ehuique Galeano 
MOla". Ld  que se pone en conocimiento del público para los efectos de 
ley.—^Tegucigalpa, D. C., 8 de septiembre de 1983.

CAMILO Z. BEN0ECK P.,
Reg^rador.

E3 infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que <xai fecha dieciséis de septiembre
del presente año, se admitió la soli-
citud que dice: "Se solicita elj Regis-
tro de una Marca de Fábrica,—Señor 
Ministro de Economía y Oomercio- 
—Luis Enrique Galeano Milla, ma-
yor de edad, soltero, Licenciado en 
Ciencias Jurídicas y  Sociales, Colegia-
do 1379,. de este domicilio, actuando 
como apoderado de la sociedad mer-
cantil denominada COMERCIAL RI-
ÑA, S. DE R. L., una sociedad domi-
ciliada en la ciudad de San Pedro 
Sula, Departamento de Cortés, re-
presentación que acredito con la car-
ta poder debidamente autenticada 
que se encuentra en los archivos del 
Registro de la Propiedad Industrial, 
en solicitudes presentadas en igual 
sentido, con todo respeto comparezco 
ante Ud.. solicitando el Registro a 
favor de mi representada como mar-
ca de fábrica la palabra “ RIÑA” , pa-

ra distinguir, amparar y proteger 
productos de la Clase internacional 
24, especialmente para cameras, ta-
petes, sabanas, sobrefundas, cober-
tor con elástico, manteles, cortinas, 
maxca que se aplicará a las cajas, 
empaques, envoltorios que los contie-
nen asi como a los mismos artículos, 
ya sea imprimiéndolos, estampándo-
los, estarcidos y bordados, por medio 
de etiquetas, marbetes, que se les 
adhieren y en cualquier otra forma 
apropiada en el Comercio. Al Señor 
Ministro pido: Admitir esta soliútud 
junto con los documentos acompaña-
dos. por designado el lugar en que 
se encuentra el poder con el que se 
rcredita mi representación, seguir 
con los trámites de 1^  hasta dictar
lesolución favorable ordwiando el re-
gistro solicitado.—^Teg^cigalpa, D. C. 
cinco de septiembre de mil novecien-
tos ochenta y tres.—f ) Luis Enrique 
Galeano Milla.” Lo que se pone en 
conocimiento del público para  ̂ los 
efectos de ley.—^Tegucigalpa, D. C.. 
16 de septiembre de 1983.

Gamilo Z. Pendech P., 
Registrador.

31 8., 1 y 14 O, 83. 1«, 14 y 36 O. 83.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG.

UDI-D
EGT-C

RA



LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. —  TEQUCIGALPA, D. C , 14 DE OCTUBRE DE 1983

El infrascrito, Registrador de la 
Pro|Mad Industrial, hace saber: 
Que con fecha doce de septiembre 
del presente año, se admitió la sdi- 
cHud que dice: ^'Registro y depósito 
de una marca de fábrica.—Señor Mi-
nistro de Economía y  Comercio.— 
Yo, Aníbal E. Quifiónez, mayor de 
edad, casado, Ahogado y de este 
vecindario; con Carnet número 037, 
del Oáegk) de Abogados de Hondu- 
ras; actuando en mi condición de 
Apoderado General de **BAYER AK- 
TIENGESELLSCHAPT*’ domicilia-
do en Leverkusen, República Fe-
deral de Alemania, lo que demuestro 
con el poder que acompaño, el que 
]>ido se razone en los autos y se me 
devuelva, con todo respeto compa-
rezco ante el señor Ministro, pidien-
do el registro y depósito de la marca 
de fábrica de mi representada, con-
sistente en la palabra:

B E H A  T E

“ ATIESS
que servirá para amparar prepara-
dos medicínales para uso humano, la 
que se usará impresa, grabada en 
cualquier tipo de letra, color o tama-
ño y se aplicará a los productos re-
lacionados, empaques y demás obje-
tos que les contengan en la forma 
acostumbrada en el comercio. Acom-
paño las diez etiquetas y los demás 
documentos requeridos por la ley 
para estos efectos, rogando la admi-
sión y trámite de esta solicitud y, 
que en su oportunidad, se emita el 
Acuerdo concediendo dicho registro. 
Clase 5.—^Tegucigalpa, D. C., veinti-
cuatro de agosto de mil novecientcs 
ochenta y tres.— (f) Aníbal B. Qui- 
ñónez” . Lo que se pone en conoci-
miento del público para los efectos 
de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 12 de 
septiembre de 1983.

Osmlio Z. Bendeck P., 

Registrador.

21 S., 1’  y 14 O. 83.

E3 infrascrito, Secretario del Juz-
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día miércoles nue-
ve de noviembre, del corriente año, a 
las diez de la mañana y en el local 
que ocupa este Despacho, se rematará 
en pública subasta el inmueble em-
bargado en el presente juicio y que 
se describe así: “Mitad del Lote 
número cuarenta (40) ubicado en 
el lugar denominado '̂Sabanagrsn*  ̂
de'’, situado en el Valle de la “ Pla-
zuela” , actualmente llamado “ Las 
Palomas” , de este Distrito Central, 
mitad que mide ciento noventa y 
siete varas cuadradas con cincuenta 
centésimas de vara cuadrada, siendo 
su equivalente de ciento treinta y 
ocho metros con setenta y cinco cen-
tímetros, y  el cual tiene como límites 
y colindancias especiales, las siguien-
tes: Al Norte, cinco punto cincuenta 
metros con Lote número 38 y  caUe 
de por medio; al Sur, cinco punto 
cincuenta y cinco metros con propie-
dad de Isidoro Soto, mediando “Que-
brada Seca” ; al Elste, veinticinco me- 
trcte con Lote número cuarenta y uno; 
y, al Oeste, veinticinco metros con 
parte restante del Lote número cua-
renta. propiedad de Mariana Ménica 
López” . Hubo el Ix)te número cua-
renta en su mitad descrita, por com-
pra hecha a la señora Mariana Méni-
ca L óp^, encontrándose el dominio 
de dicha mitad, inscrito bajo el nú-
mero 92 del Tomo 309 del Registro 
de la Propiedad, Hipotecas y Anota-
ciones Preventivas de este Departa 
mentó. Esta Hipoteca es extensiva a 
las mejoras que puedan construirse. 
Y se rematará para con su producto 
hacer efectiva la cantidad de Cinco 
Mil Doscientos Noventa y  Un Lem-
piras con Cuarenta y Siqte Centavos 
(Lps. 5,291.47) más los intereses y 
cc^rtas del juicio Ejecutivo promo-
vido por el Abogado Armando Aguí- 
lar C., accionando com o Apoderado
Legal de FINANCIERA METROPO-
LITANA, ASCKTAdON DE AHO- 
RRO Y  PRESTAMO, S. A., contra 
la señorita María Elizabeth Carias 
López. Dicho inmueble fue valorado 
de común acuerdo en la cantidad de 
Cinco MU Lempiras Exactos 
( l4>s. 5,000.00). Y se advierte que

por tratarse de primera licitación no 
se admitirán posturas que no cubras 
las dos terceras partes del avalúo 
del mismo. •— Tegucigalpa, Distrito 
Central, 20 de septiembre de 1983.

Héctor Ramón Tróchei V., 

Secretario.

Del 14 O., al 7 N. 83.

£1 infrascrito. Secretario del Juz-
gado de Letras Primero de lo Chril, 
del departamento de Francisco Ifio- 
razán, al público en general y para 
los efectos de ley .hace saber: Que 
en la audiencia del día martes uno 
de noviembre del año en cuiso, a las 
diez de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará 
en pública subasta el siguiente in-
mueble: “Una casa situada en la 
Colonia Presidente Kennedy, la cual 
se identifica con el número veinticua-
tro (24) del Bloque número veinii- 
cuatro (24) grupo número dieciodio 
(18) misma que tiene las siguieutes 
dependencias; Sala, comedor, dos 
dormitorios, cocina, servicios sanita-
rios, lavadero, lavatrastres y patio, 
casa que está construida en un te-
rreno con un área superñcial de no-
venta y tres metros (93 Mtrs.) cua-
drados y que mide y  limita a^; Al 
Norte, seis metros con vivienda nú-
mero imo (1 ) del mismo bloque; al 
Sur, seis metros con v iv i e nd a  
penetración número uno y áreas ver-
des, propiedad del INVA; al Este, 
quince punto cincuenta, con vivienda 
número diez del Bloque veintídnoo; 
al Oeste, quince punto cincuenta me-
tros con vivienda número vdntitrái 
del mismo bloque. Inmueble que se 
encuentra inscrito a su favor bajo 
el número catorce (14) del Tomo 
cuatrocientos sesenta y cinco (465) 
del Registro de la Propiedad y la ^  
poteca a favor de la Sociedad Mw- 
cantil. Asociación de Ahorro y Prés-
tamo, S. A., con el número 37 dd 
Tomo 521 del Registro de la Pro-
piedad Hipotecas y Anotadonei 
Preventivas de este departamento 
de Francisco Morazán. Dicho in-
mueble ha sido valorado de común 
acuerdo por las partes en la culi’
dad de (Quince Mil Lem piras........
Lps. 15,000.00 y  se rematará paraecn
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su producto hacer efectiva la can-
tidad de Doce Mil Quinientos Lem-
piras Exactos (Lps. 12.500.00), más 
los intereses y costas del presente 
Juicio Ejecutivo promovido por si 
Atx^ado Marco Antonio Batres Pi-
neda, en su condición de Apoderado 
de la Sociedad Mercantil denomina-
da "LA CONSTANaA” ASOCIA- 
aO N  DE a h o r r o  y  PRESTAMO 
SOCIEDAD ANONIMA", contra el 
señor Gustavo Adolfo Gómez F^nez. 
Y se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del avalúo del mismo, 
y sólo se admitirán postores autori-
zados por el INSTITUTO DE LA 
VIVIENDA (I.N .V .A .).— Tegucigal- 
pa, D. C„ 28 de septiembre de 1983.

Garlos Bidtén López O.̂
Secretario.

Del 4 al 28 O. 83.

BÜ infrascrito, Secretario del Juz-
gado de Letras Primero de lo O vil del 
departamento de Fi’ancisco Morazán, 
al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: Que en la 
Audiencia del día jueves veinte de 
octubre, a las diez de la mañana, en 
el lugar que ocupa este Juzgado, se 
rematará en Pública Subasta el 
siguiente inmueble: Un solar marca-
do con el número Nueve del Bloque 
E-1 de la Segunda Etapa, de la Colo-
nia Satélite, sita al Sur de Oomaya- 
güela, y al Norte de la Colonia 
Jardines de Loarque, lotificación o 
parcelamiento que fue aprobado por 
Acuerdo número Oento Veinte, del 
Concejo del Distrito Central, de 
fecha primero de abril de mil nove-
cientos setenta y  uno, dicbo solar 
tiene el área, limites y  dimensioineB 
siguientes: Trescientos quince me-
tros con setenta y un centésimos de 
metro cuadrado, equivalente a un 
total de cuatrocientas cincuenta y 
dos varas cuadradas y  ochenta cen-
tésimas de vara cuadrada, limitando: 
Al Norte, dieciocho metros, noventa 
y cinco centésimas de metro, con lote 
número veinte del Bloque *0” , me-
diando calle al Sur, diecisiete metros 
once centésimas de metro, con lote 
numero diez del Bloque E-1, al ESte, 
dieciocho metros, con lote número 
uno, del Bloque "R ", mediando calle 
y al Oeste, dieciocho metros con lote 
numero ocho del Bloque E-1. En dicho 
solar se encuentra construida una 
casa de una extensión de ciento 
^inte metros cuadrados, paredes de

ladrillo de arcilla, piso de terrazo, 
techo de asbesto, cielo raso de 
plywood y asbesto, que consta de lo 
siguiente: Sala comedor, cocina, dos 
baños, tres dormitorios, con sus res-
pectivos closets, cuarto de servidum-
bre con su baño, tiene timbre a la 
entrada, un porch, iavatrastos en la 
cocina, con instalaciones eléctricas 
completas, incluyendo bombillos en 
todas sus dependencias. Los servicios 
de agua potable, alcantarillados sa-
nitario y plurial, bordillos, aceras y 
calles pavimentadas, alumbrado en 
las calles, siendo entendido que esta 
hipoteca se extiende a cualquiera de 
otras mejoras construidas o que se 
construyeran en el futuro, en el re-
ferido solar, el inmueble descrito se 
encuentra inscrito junto con otras 
mejoras, a favor de loe señares, don 
Manuel Gustavo Mencía Hernández 
y María Antonia Díaz Martínez, con 
el Número 141, Folios 420 al 424 del 
Tomo 269 del Registro de la Propie-
dad de este departamento de Fran-
cisco Morazán. El inmueble ha sido 
valorado de común acuerdo por las 
partes, en la cantidad de Treinta y 
Siete Mil QuinientOB L e m p i r a s  
(L. 37,500.00), y  se rematará para 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de Treinta y Dos Mil Lem-
piras (L. 32,000.00), más l<w intere-
ses y costas del presente Juicio 
Ejecutivo, promovido por la Licen-
ciada Selma Chavarría de Monroy, 
contra los señores Manuel Gustavo 
Mencía Hernández y María Antonia 
Díaz Martínez. Y  se advierte que por 
tratarse de Primera Licitación no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo 
del mismo.—^Tegucigalpa, D. C., 20 
de septiembre de 1983.

Z>orío AyoHa Casî lQ 
Secretario

Del 23 S. al 18 O. 83-

El infrascrito. Secretario del Juz-
gado de Ijetras Segundo de lo Civil 
del departamento de Francisco Mora-
zán, al público en general, hace saber: 
Que en la Audiencia a verificarse en 
el local que ocupa este Despacho el 
día miércoles veintiséis de octubre 
del año en curso a las nueve de la 
mañana, se rematarán en Pública 
Subasta los inmuebles siguientes: a) 
Un solar situado en la octava avenida 
de la ciudad de Comayagüela, de 13 
varas de Norte a Sur por los lados 
Oriente y Poniente y veintiocho varas 
de Oriente a Poniente por lo.s rumbos

Norte y Sur: que limita por el Norte 
con solar de Tomás Ayestas; por el 
Sur, con propiedad que fue de Jesús 
Estrada y que ahora es de los otor-
gantes que hablan en esta Cláusula; 
por el Este, propiedad de Nicolás 
Pigueroa; y por el Oeste, con propie-
dad de Cesáreo Vásquez, mediando 
la octava avenida de la expresada 
ciudad de Comayagüela. Inscrito con 
el número 331 Folios 518 y siguiente 
del Tomo 90 reinscrito con N’  76, 
F. 91-93 del Tomo 142 del Re^stro 
de la Propiedad Inmueble de este 
Departamento, Se incluye en la hipo-
teca las siguientes mejoras construi-
das sobre el descrito solar y que 
aparecen inscritas al margen de la 
inscripción citada: Tres piezas de 
ladrillo de cinco varas de frente por 
cinco varas de fondo, con piso de la-
drillo de cemento, cubierto con tejas; 
una pieza de madera, cubierta con 
tejas y de las mismas dimensiones 
que las piezas de ladrillo; un sótano 
de cinco varas por seis construido de 
piedra, piso de ladrillo de cemento, 
con cuarenta y cuatro varas cuadra-
das d<.‘ muro de piedra anivelador del 
terreno, con servicio sanitario, una 
pila de cemento armado, una pUa de 
ladrillo, tres lavanderos, instalación 
de luz y agua y tres cocinas, b) Lote 
de terreno marcado con el número 5 
en el plano levantado por el Ingenie-
ro don Tiburcio Calderón, situado en 
el Barrio Las Crucitas de la ciudad 
de Comayagüela, el cual tiene los 
límites y dimensiones especiales si- 
g^uientes; 18 varas de frente por 20 
varas de fondo: Al Norte, limita con 
la propiedad de Nicolás Figueroa y 
herederos de Agapito Ayestas, al 
Siir, con lote 4 de la citada lotifica-
ción: Al Este, con propiedad que era 
de don Jesús Estrada Z., y  al Oeste, 
con propiedad del mismo señor Es-
trada, mediando la avenida General 
Carias de la ciudad de Comayagüela, 
inscrito con el número 225, Folio 186 
y siguiente del Tomo 98 y reinscrito 
con el N’  58 del Tomo 600 del Regis-
tro de la Propiedad Inmueble de este 
Departamento. Incluyen en la hipote-
ca las mejoras descritas e inscritas 
al znaigen de la inscripción citada y 
que son los siguientes: Una casa de 
pared de piedra, cubierta con tejas, 
enladrillada con ladrillo de barro, con 
corredor y una cocina, la sala mide 
diez varas de frente por 12  de fondo; 
y se agregan: Una cocina, de paredes 
de ladrillo rafón, cubierta de tejas, 
tres cuartos de madera de seis varas 
de frente por cinco varas de fondo
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con su respectiva cocina, dos cuartos 
de madera de cuatro varas de frente 
por cuatro de fondo, un servicio sa-
nitario, dos pilEis de cemento, uii 
lavandero, 23 varas cuadradas de 
muro de piedra que constituyen la 
base de las construcciones anterior-
mente descntas. Se rematarán para 
hacer efectivo cantidad de Ijcmpiras, 
más intereses y costas del juicio, 
que se reclaman, en la demanda eje-
cutiva promovida en este Juzgado 
por el Abogado Miguel Angel Rivera 
Portillo, en representación de El 
Banco del Comercio, S. A., contra los 
señores Juan Manuel Paguaga Ro-
dríguez o Juan Manuel Rodríguez y 
Alicia Fuentes de Rodríguez. Se ad-
vierte que por tratarse de primera 
licitación no se aceptarán postores 
que no cubran los dos tercios del 
avalúo fijado a dichos inmuebles, 
que es de Veinte Mil Lempiras para el 
descrito en la letra a) y Diecinueve 
Mil Lempiras para el descrito en la 
letra b).—Tegucigalpa, D. C., 20 de 
septiembre, 1983

Héctor Bamón Tródiez,
Secretario.

De] 26 S. al 20 O. 83.

El infrascrito, Secretario del Juz-
gado de Letras Primero de ío Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber; Que 
en la audiencia del día lunes treinta 
y uno de octubre del año en curso, a 
las diez de la mañana, en al lugar 
que ocupa este Juzgado, se rematará 
en Pública Subasta, el siguiente in-
mueble: Un lote de terreno, sita a 
inmediaciones de la Aldea de Toyos, 
comprensión Municipal de El Negrito, 
departamento de Yoro, cuyos límites 
y dimensiones, según consta en el 
Acta de medida que se transcribe, 
son: Se comenzó en el vértice “ O” , 
situado al Norte de la carretera que 
conduce de Progreso a Tela, allí se 
estacionó el aparato y se tomó el 
rumbo Norte 20-4 E .; Norte, veinte 
grados cuatro minutos Este y colin-
dando con trabajadores de la señora 
Adela Cardona, se midieron 322 M. 
12  Cms., hasta el vértice “ 1” , de aquí
con rumbo N. 4 37 E ,; Norte, cuatro 
grados treinta y siete minutos Este, 
colindando con trabajadores del se-
ñor Pablo Sorto, hasta el vértice ”2” , 
se midieron 305 M. 52 Cms. trescien-
tos cinco metros cincuenta y  dos cen-
tímetros, de aquí con rumbo N 
73-22 E.; Norte, setenta y  tres gra 
dos veintidós minutos Este, colin-
dando con trabajadores de Víctor

Salmerón, se midieron 348 M. 60 
Cms. trescientos cuarenta y ocho 
metros sesenta centímetros, hasta el 
vértice “3", de aquí con rumbo N. 
80^54 E .; Norte, ochenta grados cin-
cuenta y  cuatro minutos Este, colin-
dando con trabajos de Pablo Sorto, 
se midieron 154 M. 70 Cms. ciento 
cincuenta y  cuatro metros setenta 
centímetros, hasta el vértice *'4*\ de 
aquí con rumbo S. E .; Sur,
setenta y tres grados cincuenta y seis 
minutos Este, con la misma coUn- 
dancia anterior, se midieron 260 M. 
doscientos sesenta metros, hasta el 
vértice ”5”  ̂ de aquí con nimbo S. 
70*̂ 36 E .; Sur, setenta grados treinta 
y  seis minutos Este y colindando con 
Telesforo Yánez, se midieron 163 M. 
20 Cms. ciento sesenta- y  tres metros 
veinte centímetros^ hasta el vértice 
“ 6", de aquí con rumbo S. 75*̂ 45 E.;
Sur, setenta y cinco grados cuarenta 
y cinco minutos Este, se midieron 
322 M. 60 Cms. trescientos veintidós 
metros sesenta centímetros colin-
dando con trabajadores de la señora 
Petronila Amaya, hasta el vértice 
“ 7” , de aquí con rumbo N. 86̂ 4 E. 
ochenta y seis grados, cuatro minu-
tos Este, con la misma colindaneia, 
se midieron 62 M. 98 Cms. sesenta y 
dos metros noventa y beho centíme-
tros, hasta el vértice “B” , de aquí 
con rumbo S, 85’ 56 E .; Sur, ochenta 
y  cinco grados cincuenta y seis mi-
nutos Este, se midieron 22 M. vein-
tidós metros, con la misma colindan- 
cia, hasta el vértice “ 9” , de aquí con 
rumbo N. 82‘’39 E. ochenta y  dos gra-
dos treinta y  nueve minutos Este, 
se midieron 28 M. veintiocho metros, 
con la misma colindaneia, hasta el 
vértice “ 10” , de aquí con rumbo S. 
16‘'07 E. dieciséis grados siete minu-
tos Este, colindando con trabajos de 
Marcelino Alberto, se midieron 184
M. 30 Cma. ciento ochenta y cuatro 
metros treinta centímetros, hasta el 
vértice “ 11” , de aquí con rumbo S. 
19^06 diecinueve grados seis minutos 
Oeste, colindando con Andrés Gálvez, 
se midieron 140 metros 14 Cms. cien-
to cuarenta metros catorce centíme-
tros, hasta el vértice “ 12 ” , de aquí 
con rumbo S. 32«33 E. treinta y dos 
grados treinta y  tres minutos Este, 
con igual colindaneia^ se midieron 22 
M. veintidós metros hasta el vértice 
“ 13” , de aquí con rumbo S. 5U8 E. 
cincuenta y  un grado ocho minutos 
Este, con la misma colindaneia an-
terior 95 Cms. noventa y cinco me-
tros sesenta y siete centímetros, al 
vértice “14” , de aquí con rumbo S. 
63'?10 E .; Sur, sesenta y tres grados

diez minutos Este, siempre coa la 
misma colindaneia, se midieron 155 
M. 60 Cms. ciento cincuenta y cinc© 
metros sesenta centímetros, al vérti-
ce “ 15” , de aquí con rumbo S. 50^ 
E. cincuenta grados treinta y cinco 
mrnutoG Este, colindando con Alfon-
so Gálvez, se midieron 281M. 73 Cma. 
doscientos ochenta y un metro seten* 
ta y tres centímetros, al vértice “16", 
de aquí colindando siempre con tra-
bajos del señor Gálvez, se hicienn 
los siguientes tiros: S., 1U5T 0.; 
Sur, once grados cincuenta y siete 
minutos Oeste; 207 M. 73 Cms. dos-
cientos siete metros setenta y tres 
centímetros, al vértice “17” , de aquí 
con rumbo N. Sl^lS O.; Nortê  dn- 
cuenta y un grado cuarenta y dnco 
minutos Oeste, se midieron 38 M. 40 
Cms. treinta y ocho metros cuarenta 
centímetros, al vértice “ 18” , de aquí 
con rumbo S. 82"46 O.; Sur, ochenta 
y dos grados cuarenta y seis minutos 
Oeste 31 M, 10 Cms, treinta y un me-
tros diez centímetros, al vértice “19", 
de aquí con rumbo S. O.; Sw, 
treinta y seis grados cincuenta mi-
nutos Oeste, se midieron 131 M. 74 
Cms, ciento treinta y im metro seten-
ta y cuatro centímetros, al vértiee 
“20” , terminando aquí la colindaada 
con el señor Gálvez; de aquí con rum-
bo N. 70^13’ O .; Norte, setenta ga-
dos trece mmutos Oeste, colindaüidQ 
con trabajadores de Santiago Galea- 
no, se midieron 173 M. 43 Cms. den-
tó setenta y tres metros cuarmita y 
tres centímetros al vértice “21” , de 
aquí con la misma colindaneia, se hi-
cieron los siguientes tiros: N. 51*51’* 
O.; Norte, cincuenta y un grado cin-
cuenta V un minuto Oeste, se midie-
ron 343 M. 90 Cms. trescientos cua-
renta y tres metros noventa centíme-
tros, al vértice “22” . de aquí con 
rumbo N. 30'>34* O. Norte treinta 
grados treinta cuatro minutoa 
Oeste se mideron 10 M. 70 Cms. di» 
metros setenta centímetros, al vérti-
ce “ 23” de aquí con rumbo N. 68* 0. 
sesenta y ocho grados Oeste, se «i; 
dieron 68 M. sesenta y ocho mehoa» 
al vértice “ 24” . de aquí con rumbo
N. 83‘í4’ O,; Norte, ochenta y trea 
grados cuatro minutos Oeste, se rm- 
dieron 272 M. 40 Cms. doscientos 
tenta y  dos metros cuarenta centí-
metros. terminando aquí la edSodiS- 
cia con don Santiago Gaicano, had» 
el vértice “25” ; de aquí con nmÉo 
S. 56H7’ O.; Sur, cincuenta y seb 
grados cuarenta y siete mmutos Oes-
te, colindando con don Pedro Gardl, 
se midieron 149 M. 50 Ona tktífi 
cuarenta y  nueve metros cineeMit
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centimetroB, al vértice “26” , con la
miama colindancia, se hicieron los 
siguientes tiros; S. 79^55’ O.; Sur, 
setenta y nueve grados cincuenta y 
cinco minutos Oeste, se midieron 63
M. 26 Cms. sesenta y tres metros 
veintiséis centímetros, al vértice 
“27” , con rumbo N. 88*̂ 18 O. ochenta 
y ocho grados dieciocho minutos Oes-
te, se midieron 22 M. 19 Cms, vein-
tidós metros diecinueve centímetros, 
al vértice “28” , con rumbo S. 71^26 
0-; Sur, setenta y un grado veintiséis 
mmutos Oeste, se midieron 279 M. 
17 Cms. doscientos setenta y nueve 
metros setenta y siete centímetros, 
al vértice “29” , de aquí con rumbo
N. 86^23’ O.; Norte, ochenta y  seis 
grados veintitrés minutos Oeste, 18 
M. 97 Cms. dieciocho metros noventa 
y siete centímetros, al vértice “30” , 
de aquí con rumbo S. 82‘í47’ O .; Sur, 
ochenta y dos grad'^ cuarenta y sie-
te minutos Oeste. 172 M. 60 Cms. 
ciento setenta y dos metros sesenta 
oentímetros, al vértice “31” , situado 
en la mareen derecha de la Quebrada 
de Toyos, de aquí con rumbo S. 41'>55’
O. ; Sur, cuarenta y un grado cin-
cuenta y cinco minutos Oeste, se mi-
dieron 58 M. cincuenta y ocho me-
tros, al vértice “ 32” , de aquí con 
rumbo S. 66'>15’ O.; Sur, sesenta y 
seis grados quince m inul^ Oeste, 22
M. veintidós metros, al vértice “33” , 
margen derecha de la Quebrada men-
cionada. De aquí con rumbo S. 84̂
0. ochenta y cuatro gradea Oeste,
29 Cms. veintinueve metros veinti-
trés centímetros, al vértice “34” , 
margen derecha de la misma Quebra-
da, de aquí con rumbo 62H2’ O. se-
senta y dos grados cuarenta y dne 
minutos Oeste, se midieron 26 M, 10 
Cms. veintiséis metros diez centíme-
tros, al vértice “35” , situado en la 
margen derecha de la misma Quebra-
da, luego dejando ésta, y con rumbo
N. 30'̂ H’ O .; Norte, treinta grados 
once minutos Oeste, se midieron 91 
M. 60 Cms. noventa y un metros 
sesenta c e n t í m e t r o s ,  al 
vértice “36” , esquinero también de 
la Empresa Bananera Tela RaUroad 
CJompany. como mojón lineal de di-
cha Compañía. De aquí con rumbo N, 
34-21’ O.; Norte, treinta y cuatrp 
grados veintiún mmutos Oeste, co-
lindando a la izquierda, con terreno 
de la expresada Compañía, se midie-
ron 151 M. 35 Cms. ciento cincuenta 
y un metro treinta y cinco centíme-
tros, al vértice “37” , sita a Orillas de 
la carretera Progreso-Tela, mojón 
lineal de la Tela Railroad Company, 
de aquí con rumbo N. 12«44* O.; Nor-

te, doce grados cuarenta y cuatro 
minutos Oeste, se midieztm 23 M. 
veintitrés metros, habiendo dejado la 
colindancia anterior y llevado a la 
señora Adela Cardona en terreno 
quince minutos Oeste, con la misma 
colindancia, se midieron 64 M. sesen-
ta y  cuatro metros, hasta el punto 
de partida, vértice “0” , con la cual
se dió por terminada esta mensura. 
La superficie total del terreno, es 
de 127 hectáreas, 07 áreas, 31 centi- 
areas, ciento veintisiete hectáreas, 
siete áreas y treinta y una centí- 
areas. El inmueble anteriommete 
descrito, asta valorado por la canti- 
'iad de Ciento Cuarenta y Seis MU 
Ochocientos Doce Lempiras . . .
(L. 146.812.00), y se encuentra ins-
crito bajo el N» 295, Folios 196 al 
198, del Tomo 5, del Registro de la 
Propiedad de la Sección Judicial de 
El Progreso, departamento de Yoro, 
y se advierte que por tratarse de 
Primera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del avalúo, practicado 
por los Peritos sobre el Inmueble a 
subastar.—^Tegucigalpa, D. C-, 21 de 
septiembre, 1983.

Darío AyaJa Gastíllo,
Secretario.

Del 6 al 31 O. 83.

El infrascrito. Secretario del Juz-
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día lunes siete 
de noviembre del año en curso, a las 
diez de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará 
en pública subasta el siguiente in-
mueble: “Un lote de terreno situado 
en el Barrio Belén de la ciudad de 
Juticalpa, el cual mide catorce varas 
de frente por treinta varas de fondo 
cuyos hmites son; Al Norte, con pro-
piedad de doña Teresa Galindo; al 
Sur, con propiedad de Carlos Ernes-
to Munguía Meza; al Este, con resto 
de propiedad solar y casa de Manuel 
Cárdenas Vindel y al Oeste, con 
propiedad de Manuel García; asimis-
mo trabé embargo sobre una casa 
construcción madera con paredes de 
bloque y ladrillo rafón, techo cubier-
to de tejas, artesón de madera ase-
rrada de pino, en las paredes hay 
ocho columnas de hierro, tiene dos 
puertas de tablero, más seis puertas 
de cordón todos de madera de color, 
hay cuatro ventanas de celosías con 
sus respectivos balcones, las paredes

están totalmente repelladas, tiene 
servicios de agua potable y  alumbrado 
eléctrico, debidamente instalados, 
con un pozo séptico para desagüe de 
las aguas negras, piso de cemento, 
al frente de la casa hay una verja 
con cielo laso de asbesto, la sala 
principal y al frente, el alumbrado 
eléctrico está compuesto por canales 
fluorescentes en todas sus piezas la 
casa mide catorce varas, de frente 
por catorce metros y sesenta y cua- 
tre centímetros de fondo o largo, 
consta de una sala de tre» metros, 
sesenta y seis centímetros de largo 
por tres metros, cincuenta centíme-
tros de ancho, un garaje de tres me-
tros, setenta y seis centímetros de 
largo por dos metros, ochenta y un 
centímetros de ancho, un dormitorio 
de cuatro metros, setenta y siete 
centímetros de largo, por cuatro me-
tros setenta y tres centímetros de 
ancho, otro dormitorio de tres me-
tros noventa y tres centímetros de 
largo, por tres metros veinticinco 
centímetros de ancho, una cocina de 
tres metros noventa y ocho centíme-
tros en cuadro, un servicio sanitario 
hacia el fondo y un baño en ima 
pieza de dos metros y veintitrés cen-
tímetros de ancho, la casa tiene un 
corredor en forma “L”  y  mide la 
primera parte seis metros de largo 
por dos metros treinta y cuatro cen-
tímetros de ancho, y la segunda 
parte del corredor mide ocho metros 
veintisiete centímetros de largo, por 
dos metros, treinta y cuatro centíme-
tros de ancho. Las paredes de la 
casa tienen un alto de dos metros 
noventa centímetros, con su respec-
tivo tapial de bloque y ladrillo rafón, 
reforzado con doce columnas de hie-
rro, el alto del tapial es 'de dos me-
tros cincuenta centímetros por trein-
ta metre^ de largo. Dicho inmueble 
fue valorado de común acuerdo por 
las partes en la cantidad de Dieciséis 
Mil Ciento Cincuenta Lempiras .. 
(Lps. 16,150.00), y  se rematará para 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de Dieciséis Mil CSento Cin-
cuenta Lempiras Exactos 
(Lps. 16,150.00), más los intereses y 
costas del presente juicio ejecutivo, 
promovido por el Abogado Roberto 
Díaz Morales, en su condición de 
Apoderado Legal del Instituto Nacio-
nal de Previáón del Magisterio 
(INPREMA), contra el señor Ben-
jamín Webster Lemus, y se advierte 
que por tratarse de primera licita-
ción no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del
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avalúo del mismo.—^Tegucigalpa, D. 
C., 28 de septiembre de 1983.

Darío Ayala Castillo, 
Secretario.

Del 6 al 31 O. 83.

El infrascrito, Secretario del Juz-
gado de Letras Primero de lo Civil 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: Que en 
la audiencia de remate del día vier-
nes cuatro de noviembre del año en 
curso, a las diez de la mañana y en 
el local que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta el si-
guiente inmueble: “Una casa de ha-
bitación ubicada en la ciudad de Na- 
caome, en el Barrio Morazán, con im 
solar de aproximadamente de vein-
ticinco varas cuadradas la cual está 
construida con paredes de adobe 
repelladas, de dos compartimientos 
una sala y una cocina, el techo es 
de madera cubierto de tejas, el piso 
es de ladrillo de cemento, y  el de la 
cocina es piso de cemento, tiene tres 
puertas de madera color verde, tie-
ne dos ventanas con sus respectivo 
halcón y celosías de vidrio, al frente 
tiene zócalo de piedra color negro 
con rayas blancas, y su respectiva 
acera, las colindaneias son; Al Nor-
te con calle de por medio, al Este 
con cañe de por medio y al Oeste 
con solar del señor Lempira Zúniga, 
y al Sur con solar del señor Tomás 
Mejía, las mejoras con: Una galera, 
el techo es de madera cubierta de 
teja, con sus respectivo lavandero 
y baño, servicio y con bastantes ár-
boles frutales, el solar está cercado 
etm alambre de púa y taWa. Inmue-
ble valorado en la suma de Once Mil
Quinientce Lempiras (Lps................
11,500.00), según consta en Escritu-
ra Pública, y se rematará para con 
su producto hacer efectiva la canti-
dad de Once Mil Quinientos Lempi-
ras Exactos (Lps. 11,500.00) más 
los intereses y costas del presente 
Juicio Ejecutivo, promovido por el 
Abogado Roberto Díaz Morales, en 
su condición de Apoderado Legal 
del Instituto Nacional de Previsión 
del Magisterio, (INPRBIMA), contra 
la señora Gloria Alejandrina García 
de Rivera, y se advierte que por tra-
tarse de primera licitación no se ad-
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo del 
mismo.—^Tegucigalpa, D. C., 28 de 
septiembre de 1983.

Dario A yah  OastíUo.
Secretario

Del 6 al 31 O. 83.

El infrascrito. Secretario del Juz-
gado de Letras Primero de lo Ci«ü, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y para 
los efectos de Ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día jueves veinti-
siete de octubre, a las diez de ia 
mañana y en el local que ocupa este 
Despacho se rematará en pública 
subasta el siguiente inmueble: Lote 
marcado con el N’  388 Bloque “O” 
que tiene una extensión superficial 
de doscientos dos m etros cuadrados 
con cincuenta centésimas de metro 
cuadrado, que mide y limita así: Al 
Norte, nueve metros y colinda con la 
calle dieciséis de la Urbanización Las 
Colinas; al Sur, nueve metros y co-
linda con el Lote N"» 384 del Bloque 
“O'* de la misma Urbanización; al 
Este veintidós metros, cuarenta 
centímetros y colinda con Lote N"? 387 
del Bloque “ O” de dicha Urbanización 
y al Oeste, veintidós metros sesenta 
centímetros y colinda con el Lote 
N*? 389 del Bloque “ O”  de la mencio-
nada Urbanización. Que formando im 
solo cuerpo con el Lote N’  388 del 
Bloque “O”  se encuentra construida 
en calidad de m ejoras: Una casa con 
bloques de arcilla cocidos al vacio, 
debidamente repellados y pintados 
por dentro y fuera, estructura de 
concreto que incluye cimientos, cas-
tillos y corona, techo estructura de 
madera curada y terminados con 
láminas de asbesto y cemento, cielo 
de plywood y aislite sostenido en 
estructura de aluminio, piso ladrUlo 
de cemento imitación granito, com-
puesta dicha casa de tres habitacio-
nes, closet terminados, dos baños 
completos, cocina con lavatrastos y 
mueble cuarto de servicio con su 
baño privado, área para sala y come-
dor, instalaciones eléctricas y sani-
tarias completas y  área para jardín; 
encontrándose inscrito el dominio a 
favor de la señora Nohemy Alicia 
Padilla, bajo el 28 del Tomo 73 
del Registro de la P*ropiedad, Hipo-
tecas y Anotaciones P*reventivas del 
Departamento de Francisco Morazán 
y se rematará para con su producto 
hacer efectiva la cantidad de Dieci-
séis Mil Novecientos Sesenta y Siete 
Lempiras con Sesenta y  Siete Centa-
vos (L. 16,967.67) m ás los intereses 
y costas del Juicio E jecutivo promo-
vido por l a  Vivienda. Asociación 
Hondurena de A horro y  Préstamo, 
S. A., contra la señora Nohemy 
Alicia Padilla. Y  se advierte que por 
tratarse de primera licitación no ae 
admitirán posturas que no cubran

las dos terceras partes del avalúo 
del mismo. —  Tegucigalpa, D. C., 26 
de septiembre de 1983.

Dario AyiUa Gastflli»,
Secretario.

Del 29 S. al 25 O. 83.

REGISTRO DE MARCA!

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial hace saber: 
Que con fecha cinco de septiembre 
del presente año, se admitió la soli-
citud que dice: “Registro de marca 
de fábrica.— Se acompañan Docu-
mentos. —  Razonamiento. — DevoiOi 
ción. —  Señor Ministro de Economía. 
— Miguel Joaquín Melgar, mayor de 
edad, casado. Abogado, con Carnet 
0894 del Colegio de Abogados de 
Honduras, actuando como Apoderado 
de CERVECERIA HONDURENA, 
S A., del domicilio de San Pedro 
Sula, con el debido respeto compa-
rezco ante usted a solicitar el regiS’ 
tro de la marca de fábrica denomi-
nada:

“KOU CHAMPAGNE”
de conformidad con los ejemplans 
que se acompañan, dentro de la Cla-
se 32. para distinguir: Cerveza, Ale 
y Porter; aguas minerales y gaseo-
sas y  otras bebidas no alcohólicas; 
jarabes y otros preparados para bsr 
cer bebidas. Dicha marca se aplieaiú 
a los envases, cajas y empaques que 
contengan los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se adhiosii, 
y en cualquiera otra forma apropia' 
da que se acostumbre en el comercio 
y en la industria, pudiendo usaise 
diferentes colores y tamaños en h 
referida marca y agregarle cualquie-
ra otra combinación. Acompaño los 
documentos de Ley y el clisé, sofid- 
tando el razonamiento y devcluctie- 
del documento de Poder.— T̂egueigll-‘ 
pa, D. C., dieciocho de agosto de n í 
novecientos ochenta y trea— (f) IB- 
guel Joaquín Melgar**. Lo que se 
pone en conocimiento del púbHeo 
para los efectos de ley.—Te^dgat* 
pa, D. C., 5 de septiembre de Í961

Camilo Z. Bendeok 
Registrador.

21 S., l'> y 14 O. 83.

TIPOGRAHA NACIOHAL
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	Decreto N° 157-83; Aprobar en todas sus partes, el Acuerdo N° 8, emitido por el Poder Ejecutivo, con fecha 7 de septiembre de 1981.
	Decreto N° 158-83; Aprobar en todas sus partes el Acuerdo N° 10, emitido por el Poder Ejecutivo, con fecha 11 de septiembre de 1981.
	Decreto N° 159-83; Aprobar en todas y cada una de sus partes, el Acuerdo N° 11 emitido por el Poder Ejecutivo, con fecha 11 de septiembre de 1981.
	Decreto N° 160-83; ; Aprobar en todas y cada una de sus partes, el Acuerdo N° 12, emitido por el Poder Ejecutivo con fecha de 11 de septiembre de 1981.
	Decreto N° 161-83; Elevar a la categoría de Villa, a la aldea de Cofradía municipio de San Pedro Sula, Departamento de Cortés.
	Decreto N° 162-83; Elevar a la categoría de Ciudad a la Villa de la Lima, en el departamento de Cortés.
	Acuerdo N° 295; Aprobar en todas sus partes, el Contrato para realizar Remodelación en el Edificio de la Dirección General de Transporte.
	Certificación de Resolución N° 322-83; Secretaria de Economía y Comercio.
	Certificación de Resolución N° 021-83; Secretaria de Economía y Comercio.



